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INTRODUCCION 

A trav~s del desarrollo de la humanidad, desde 

el momento en que los primeros grupos humanos comienzan 

a organizarse, surge, de una u otra manera, y denom1ne

sele esclavo, siervo o trabajador; el régimen de la ex

plotaci6n del hombre por el hombre, dándole poca impor

tancia a la condición de ser humano, con dignidad y 

cierta valoraci6n. 

Asimismo y siendo hecho de todos conocido que 

estas clases desposeídas han sido y son la gran mayoría 

de nuestra poblaci6n mundial, y de la que unos y otros 

hemos formado parte, no podemos sino levantar la voz y 

exigirnos ciertos comportamientos que tengan como fina-

lidad el liberarnos de esas cadenas que por generaciones 

y generaciones nos han mantenido atados, en beneficio de 

unos cuantos, y que han limitado el desarrollo del hom

bre en cuanto hombre. 

Las anteriores consideraciones me han preocupado 

proi'undamente, pues siento que no podemos permanecer 

ciegos a tantas y tantas injusticias, que, de una u otra 

forma, limitan nuestro desarrollo; lo anterior me ha 

vii:i.. 



impelido a desa:rrollax el presente trabajo, en el cual 

señalo solamente un pequeño aspecto de esa explotaci6n, 

que lo es el control sobre una gran clase que se encuen

tra desposeída, el trabajador. El presente trabajo lo 

refiero al trabajador mexicano, dad mi condici6n de tal, 

como miembro de esta gran comunidad mexicana, y con la 

conciencia de que no nos podemos apartar de las grandes 

masas desposeídas que existen dentro de nuestro medioe 

Me ha preocupado profundamente, repito, el con

trol que existe en nuestro medio sabre la clase trabaja

dora, la que con su esfUerzo ha hecho posible el desa

rrollo que a la fecha hemos logrado; dicho control, ela

borado por la maquinaria gubernamental ha servido única

mente para engrandecer el abismo que existe entre las 

clases ?'.1 nuestro medio~ . es.. UP..--!-l'eno a:--:ta -justfoía.. social' 
. -·-·--·- --· ------ - " 

y es un freno al desarrollo. 

ix 
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CAEITULO. I 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO 

DEL MOVIMIENTO SINDIC.AL. 

a) El Sindicalismo Inglés 

b) El Sindicalismo Francés 

-·--~ -·-~-~ 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO 

DEL MOVIM:tENTO SINDICAL 

a) El Sindicalismo Ingl&s. 

Los antecedentes del movimiento en el pueblo in• 

gl&st se encuentran a principios del aiglo XIII, teniendo 

estos un ca:d.cter netamente campesino; cosa muy natural 

ya que a.'6n no se habian formado las grandes ciudades que 

posteriormente fueron apareciendo. Los trabajadores del 

campo ante las intenciones de los señores feudales de ex

tender sus dominios y propiedad.es, tuvieron que luchar en 

cie.fensa-·ci0-··9u.9 ·tierraé- ;; -cfeñi!s lliteraiie·s: - · ¡a. -éiüa·-ae-· --- ·· ----- - -

otra manera hubieran tenido que volver a ocupar situa-

ciones que pel!l;eneo!an al pasado, cosa que no aceptaban, 

ya que a nadie agradaba la calidad de siervoa Fue en el 

año de 1381; cuañdo nace la revoluci6n en el campo y 

gracias a este movimiento, es como logran los campesinos 

la promesa del rey relativa a la devoluci6n de tierras 

que les hob:f,an sido despoja.das, asi como la excenci6n de 

los cargos qué sobre ellos re.caiano Ante esta promesa, 

pensaron que proñ"·to. nacel'ia la ley que las diera.. la 

.. ¡ .. 
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protecci6n deseada, garantizando los intereses por los 

que luchaban. De regreso a sus aldeas, se ocuparon de 

sus labores habituales, con la tranquilidad.deseada; 

s61o que ésta, no duró mucho, ya que el rey convencido 

por los nobles, no diÓ disposición alguna que diera cum

plimiento a lo ofrecido, por lo que los campesinos vuel

ven a la lucha, y ~sta se prolonga por varios siglos. 

Nuchos de los datos de que nos hablan diversos autores, 

estfui revestidos de incertidumbre, mas no por eso, dejan 
--~ 

- -de tener importancia los hechos a que se refieren; ya que 

fUeron los primeros pasos que en esta lucha de clases 

se dieron. Fue hasta el año de 1752 cuando se empiezan 

a percibir los frutos de las semillas que se hab!an 

plantado. Posteriormente entre los pensadores más des

tacad0-s-- se eneuen-tra. Tom~s- Jfo.rdy, a i-a cabeza del moví;;:-

miento obrero, quien con gran sentido y esplritu de 

lucha trata de reivindicar a los trabajadores, por lo 

que fundó la asociación obrera que se llam6 "SOCIEDAD DE 

CORIIBSPONDENCIA DE LONDRES" en el cual vemos que uno de 

los principales fines consistia. en conseguir el sufragio 

Universal, para que así los obreros pudieran llegar al 

parlamento; mas ellos consideraron te~er un e~emigo con 

el que había que luchar lo antes po2ible y al que dieron 

mayor importancia, me refiero a la máquina, que 
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paulatinamente iba desplaz~doles y les causaba perjui

cios irreparables, por lo que la idea principal de Hardy 

quedó relegada a un segundo t~rmino. En cambio tenía 

mayor auge en el sector obrero la acción directa, y es 

así como empieza la destrucción de las m~quinas, movi

miento en el cual encontramos como principal iniciador 

a un trabajador apellidado Sudd, motivo por el cual con 

este nombre se denominó el. movimiento. La sociedad in

glesa reprob6 estos hechos, por lo que se dictaron leyes 

que sancionaban fuertemente a los que realizaban algún 

acto de sabotaje; se castigaba con pena de muerte los a

tentados sobre las máquinas. Con posterioridad se cele

bró una convenci6n que fue. la de los Carlistas, demos

traban los obreros que seguían en la lucha por alcanzar 

los derechos que les dieran la posibilidad de vivir me-

--·-aor (como-señalamos -eñ. er capt-ttilo anterior, hac1enao-re-:;-

ferencia a este movimiento sindical, dadas las necesida-

des de. ese ~poca, los trabajadores buscaban únicamente 

sus fines mediatos), mas sin embargo la falta de concien

cia que les indicara el camino a seguir, trae por resul

tado de esta convención la formación de dos grupos: 

uno, que era el de la tuerza física y el otro, de la 

fuerza moral. Los que formaban el primero, consideraban 

que solo mediante la violencia podrían alcanzar los 
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derechos que necesitaban. El otro partido, sostenía que 

alcanzarían esos derechos mediante los principios morales 

en que el Estado se fijaría y otorgaría su protección. 

Desgraciadamente se di6 más importancia a intereses polí

ticos, siendo así que dentro de este terreno alcanzan 

algunos derechos ante el Parlamento sin lograr los fines 

principales, por i"c; que m~s tarde se lleva a cabo_ la se

gunda convención Carlista; el gobierno en fo~ma--determi

nante trata de poner toda clase de obstáculos. Se tra

taba de efectuar una huelga general que dure.ria 30 dias, 

denominándose ese período de tiempo, el mes santo. Este 

movimiento por falta de organizaci6n fracasa, y es así 

como durante largo ti.empo no se observa ningún progreso 

en el pueblo ingl~s, relativo a las normas aplicables a 

~~gir _l?-s ª~tividades labor-ales. Pero la:¡;rJ.eyes penales 

no pudi_eron detener la marcha de los derechos humanos y 

en el año de 1824, consiguió Francis Place el reconoci

miento de la libertad de coalición. En ese año termin6 

lo que han llamado los autores ingleses LA EPOCA HEROICA 

DE LAS "TRADE UNIONS 11 o LA ET.fl..PA DE LA LUCHA POR LA EXIS

TENCIA. En esos años, se encuentra a la asociación pro

fesional pero aún no se daba el fenómeno SINDICALISt<lO; 

la .:isociación profesiona:. q_uería vi\•::r. }:~':.::':?.. rirocura.r el 

mejoramiento econ6mico de sus miembros, pero todavia no 



.. , .. 
se planteaban los problemas políticos de nuestros días. 

:Pues bien, la historia y las ·tendencias del sindicalismo 

ingl6s comienzan en el año de 1824; un siglo y cuarto 

tiene por tanto de historia;. pero no hay una trayectoria 

definida y 6nica sino diversas ~pocas, regidas por cami

nos y principios variados. 

La primera ~poca del Sindicalismo ingl~s princi

pia en el año de 1825 y termina aproximadamente en 1842. 

Los esposo.a Webb ( 1) la han determinado EL PERIODO REVO

LUCIONARIO~ Roberto Owen es el fundador de lo que se 

puede denominar el Socialismo Inglés (2) y es el gran 

alentador del movimiento en favor de los Trade Unions y 

de la reforma en la legislacipn del trabajo; preparó la 

transformación de laa:iociaci6n profesional en el movi

miento sindical. 

La. Segunda Epoca.- El Sindicalismo inglés desa

pareció hacia 1842 y únicamente subsistieron las Trade 

Unions; cada gremio se encerró y buscó el mejoramiento de 

sus miembros, sin consideración a la totalidad de la 

clase trabajadora; quedaron algunos restos del movimien

to Owenista, cierta tendencia a la formación de 

1) Sidney y Betrice \'!ebb. Historia de las Trade 
Unions. P. 114. 

28. 
2) Harry Wlaidler. Historia. del Socialismo. P. 
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cooperativas y se eliminar1)n frecuentes peticiones al 

Parlamento para el mejoramiento de los obreros, pero nada 

qued6 del esp!rítu revolucionario. 

No es posible señalar una fecha para el inicio 

del tercer Periodo del Sindicalismo Inglés, ~poca a la 

que el maestro Mario de la Cueva (3) denomin6 el RENACI

MIENTO DEL SINDICALISI10. El año 1860 está en pleno mo

vimiento. Inglaterra había perdido en los años anterio

res el monopolio de los mercados, pues Alemania, Francia 

y los Estados Unidos iniciaron una ruda concurrencia y 

los patrones ingleses no solamente había de negarse a 

mejorar las condiciones de trabajo, sino que, al contra

rio, procuraron la baja de los salarios a consecuencia 

de esta actitud y hacia el año· de 1870, estallaron di·

versas huelgas en distintos oficios; los patrones res

pondieron diciendo que las-Trade -uii.ions tornaban al es

píritu de 1830 y que era preciso, para salvar a la in

dustria en la concurrencia internacional, restringir sus 

libertades. Pero la Opini6n PÚblica y la clase media 

favorecieron esta vez sus pretensiones. La primera con

secuencia de esta Nueva actitud fue la Ley de las Trade 

Unions de 1871e Otra vez apareció el Sindicalismo, que 

3) Mario de la Cueva. Obo Cit. Po 294. 
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nunca más se desterraría de Inglaterra; pero con perfiles 

propios, que le atribuyen su individualidad hist6ricaG 

El nuevo unionismo tuvo un doble origen: una causa ma~ 

terial, que fUe la baja de los salarios y otra de origen 

ideológico, que .tue el nuevo movimiento socialista~ 

Podríamos terminar señalando lo anterior, pues 

los años posteriores se han limitado a perfeccionar las 

ideas expuestas. Los historiadores del socialisl!Dinglés 

nos hablan de un socialismo de gremios, como la expre~ 

sión más acabada de las tendencias sindicales anteriores 

a la guerra. 

El socialismo de gremios, a semejanza del Sin

dicalismo Francés y, en consecuencia con las viejas 

ideas inglesas, acepta del Socialismo Marxista la crí

tica al Capitalismo y comparte tambi~n la idea de la ne

cesaria superaci6n del orden econ6mico actual; ptj_ro no -

admite el principio Colectivista; "EL PROLETARI.AJJO", es 

el pensamiento franc~s, "DEBE PONER FIN AL.REGIMEN DEL 

ASALARIADO, POR. LO QUE RESULTA CONTRADICTORIO SUPRINIR. 

UN PATRONO, EL. PARTICULAR, PARA DARSE OTRO, EL ESTADO" G 

¡_ • propiedad de. elementos de la producción debe, pues,· 

pasar a la comunidad, pero no al estado y correspondería 

a los Gremios. 
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b) El Sindicalismo Francés~ 

La constituci6n votada el año de 1791 consagr6 

el principio d~ libertad de trabajo, terminando así con 

el r~gimen corporativoº Aunque la lucha por el recono

cimiento de los principios básicos del derecho colectivo 

de trabajo se habían iniciado años antes, no fue sino 

hasta el año de 1884 cuandola asociación profesional fue 

reconocida legalmenteº En los años anteriores, aunque ya 

se haM.an alcanzado principios favorables a los trnbaja

dores, siempre existieron leyes vigentes que en forma 

enérgica y determinante condenaban toda expresión de 

unidad manada de la clase trabajadora. Habiendo llegado 

a su fin el r~gimen corporativo y apoyados con los prin

cipios de libertad que se habían logrado gracias a la 

revolución de 1789, los trabajadores al igual que la 

clase patronal,- forman af".,J:'Upaciones tratando de obtener 

mediante esta forma de organización el logro de los fi

nes que les fueren comunes. En principio, a ~stas agru

paciones se les consideró como el medio de que se valían 

sus integrantes para ejercitar. el derecho que antes de 

la revolución se les había negado, es por eso que se 

concede la autorización para su formación. Pero como los 

obreros ejercitaron este derecho con exc.eso, esta liber

tad degeneró, al grado de que se creó una situación de 
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agitaci6n que fUe .motivo para considerarlos como un pe

l.igro para. la sociedad, por lo qua. la Cámara se vi6 en 

la necesidad da retirar la autorizaci6n que se les ha

bia dadoc Por este motivo, en el mes de abril de 1791, 

se dict6 el decreto que prohibe las coaliciones de tra~ 

bajadores. Lo mencionado, es una explicaci6n del por

qué, despu~s de haber alcanzado el pueblo francés en el 

movimiento de 1789, los principios de libertad que ten

drían mas tarde una influencia decisiva en la lucha por 

el logro de una. vida mejor en muchos otros paises, dan

do motivo para que estos pueblos consideren a Francia 

como la cuna de las libertades; nos encontramos ante 

una situaci6n en la que el proletariado francés tiene 

que seguir ]uc.hando en contra de disposiciones legales 

que prohiben la justa aspiraci6n de unificaci6ne Sigui6 

el gobierno revól.ucionario tomando medidaiCradicáles-e:r·--

respecto, los obreros no obstante, siguieron agitando 

mientras que patrones se quejaban de la situaci6n ante 

la Asamblea Constituyente, que trataría de resolver el 

problema. Muchas decisiones de los Diputados estaban en 

oposici6n con las reivindicaciones obreras, ya que con

sideraban que las libertades de coalici6n y asociaci6n 

atacaban a la libertad de trabajo, y que, si se conce-

dian esos derechos pondrían en peligro la paz que era 
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tan necesaria después de la gran agitación pasada, moti

vada por la revolución. También pensaban que si esa 

oportunidad de asociarse se debía a los patrones, estos 

estarían en la posibilidad de resucitar a la corporación, 

que poco antes babia sido abolida~ Por todas esas con

sideraciones la Asamblea votó la Ley Chapellier el 14 de 

junio de 1871, la que menciono en los siguientes lineas: 

Prohibición de las Coaliciones y Asociaciones 

Obreras.- Texto de la relación y del Decreto (4). Se

ñores: Reclamo toda vuestra atención para el objeto a 

que voy a someteros. vengo, en nombre de vuestro comi

t~ de Constitución, a definir una contradicción a los 

principios constitucionales que suprimen las corpora

ciones, contravención de la que hacen grandes peligros 

para el orden p'Óblico. !'luchas personas han tratado de 

resucitar las corporacione-s--anulada-.s-formando· asambleas 

de artes y oficios en las que han nombrado presidente, 

secretarios, síndicos y otros oficiales. El fin de tales 

asambleas, que se propagan en el Reino, y qu~ ya han 

establecido intercambios de correspondencia, tal corres

pondencia. es probad.a por una carta recibida por la Muni

cipalidad de Orleans y de la que dicha m1.rr1 icipe.lidad ha 

4) Paul Pie. L~gislation Industrielle. P. 29. 
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enviado una carta certificada, el fin de tales asambleas, 

digo, es forzar a los empresarios antes maestros, a au

mentar el precio de jornada de trabajo, impedir a los 

obreros y a los particulares que los ocupan, celebrar 

contratos amigables, hacerles firmar en registros la 

obligaci6n de someterse a tasas de la jornada de trabajo 

fijada por dichas asambleas y otros reglamentos que se 

permiten hacer. Se emplea hasta la violencia para hacer 

ejecutar estos reglamentos, se forza a los obreros a de

jar sus tiendas, aunque estén contentos con el salario 

que reciben. Se quiere despoblar los talleres, habién

dose ya sublevado algunos talleres y cometido algunos 

desórdenes. 

Los primeros obreros que se han reunido obtuvieron 

permiso de la Municipalidad de París. A este respecto, 

---¡a. Municipalidád-párece haber-cometido alguna falta. - iie:.. 

be sin duda permitirse a algunos ciudadanos de ciertas 

profesiones reunirse para sus pretendidos intereses co

munes. Ya no hay corporaciones en el Estado, no hay más 

que el interés particular de cada inaividuo y el interés 

general. No está permitido a nadie inspirar a los ciu

dadanos un interés intermedio, separarlos de la cosa pú

blica por un interés de corporaci6n. 



Las asambleas de que se trata han presentado, pa

ra obtener la autorizaci6n de la Municipalidad, motivos 

especial'es; se han dicho destinados a procurar socorros 

a los obreros de la misma profesión~ enfermos o sin tra

bajo; esas cajas de socorro han parecido útiles; pero no 

nos engañemos con esta aseveración; es la naci6n, son los 

oficiales p6blicos, en su nombre, quienes deben propor

cionar trabajo a quienes lo necesiten para su subsisten

cia y socorro a los ·eñJ:ermos. Estas distribucione:J par

ticulares de socorros, cuando no son peligrosas por su 

mala administracipn tienden por lo menos a hacen renacer 

las corporaciones, exigen la reuni6n frecuente de los 

individuos de una ~isma profesi6n, el nombramiento de 

síndicos y otros oficiales, la formación de reglamentos, 

la exclusi6n de los que no se someten a tales reglamentos, 

es así como renacen los privilegios, las maestrías, etc. 

Nuestro comit~ ha creído que es el momento de pre

venir estos desórdenes. Estas desdicha.das sociedades han 

sucedido en París a. otra sociedad que se había establ~

cido bajo Gl nombre de "Sociedad de los Deberes". Los 

que no sa~.isfacía.n los deberes, los reglamentos de esta 

sociedad, eran vejados de todas maneras. Tenemos las me

jores razones para creer que la institución de estas 

asambleas han sido simulada en el espíritu de los obreros, 
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menos con el fin de hacer aumentar, por su coalici6n, el 

salario de la jornada de trabajo, que con la intención 

secreta de formar perturbaciones. 

Debemos remontarnos al principio de que son las 

convenciones libres de individuo a individuo, las que de

ben fijar la jornada para cada obrero; y luego es el 

obrero el que debe mantener el contrato que ha celebrado 

con el que lo ocupa. Sin examinar cual debe ser razona

blemente el salario de la jornada de trabajo y confesan~ 

do 6nicamente que debería ser un poco más considerable 

de lo que es actualmente, y lo que digo es la verdad, 

porque en una Nación libre, los salarios deben ser su

ficientes parR-que el que los recibe est~ fuera de la. 

dependencia absoluta que produce la carencia de lo nece

sario para satisfacer sus necesidades, y que es casi la -

de esclavitud; as! como los obreros ingleses son pagados 

mucho mejor que loa franceses. 

Decía que sin fijar la tasa precisa de la jornada 

de trabajo la cual debe depender de los convenios libre

mente celebrados entre. loa p~ticul~e.s, el comid de. 

constituci6n ha creído indispensable someteros el proyec

to de decreto siguiente, que tiene por objeto prevenir 

tanto las coaliciones de los obreros p~ra hacer aumentar 
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el precio de. la jornada de trabajo, como la de los em

presarios para disminuirla. 

He aquí nuestro proyecto de decreto: 

Art. ·10. Siendo el anulamiento de toda clase de 

corporaciones de los ciudadanos del mismo estado y pro

fesión una de las bases i'undamentales de la Co~stituci6n 

Francesa, se prohibe restablecerlas de hecho hajo cual

quier pretexto y bajo cualquier forma que seao 

Art. 2. Los ciudadanos del mismo estado y pro

fesión, los empresarios de un arte cualquiera, no po

drán cuando se reúnan, nombrar presidente, ni secreta

rio ni sindicas, tener registros, levantar acta de las de

liberaciones, formar reglamentos sobre sus pretendidos 

intereses comunes~ 

A:rt. 30. Se prohibe a todo cuerpo administra

tivo o Municipal recibir ninguna dirección o petici6n 

bajo la denominación de un estado o profesión, arte u 

oficio, dar.. ninguna respuesta, ti;.mbíén se le ordena de

clarar nulas las deliberaciones que puedan tomarse de 

esta manera y vigilar cuidadosamente que no se le dé 

ningún trámite.. ni ejecución. 

Art. 4o. Si contra los principios do libertad · 

de la constitución, ciudadanos pertenecieates a la mis

ma profesión, arte u oficio., deliberan o celebran entre 



s! convenios qua tiendan e rehusar de consumo o a no 

conceder más que a determinado precio el socorro de su 

industria o de su trabajo, las dichas deliberaciones o 

convenios, acompañados o no de juramentos, se declaran 

anti-Constitucionales, atentatorias a la libertad y a 

la declaración de los derechos del hombre y no produci

rán efectos, los cuerpos administrativos o municipales, 

están obligados a declararlos así. Los autores, Jefes 

e.:· instigadores que las hayan provocado, redactado o 

presidido serán citados ante el tribunal de Policía a 

requerimiento del procurador de la Comuna, condenados 

cada uno a quinientas libras de multa, suspendidos du

rante un año en sus derechos de ciudadanos activos y de 

la. entrada a las asambleas primarias. 

Art. 5oº -se:-prohibe a todos--los cuerpos y muni- ------- ---

cipalidades, bajo pena para-sus miembros, de responder 

en su propio nombre, emplear, admitir. o permitir que se 

admita en las obras de sus profesiones en cada unode 

los trabajos p-6.blicos, aquellos empresarios, obreros o 

compañeros que_ provoquen o firmen las dichas delibera-

ciones o convenios, sino en eLcaso de que por su pro-

pia voluntad, se presten ante el tribunal de policía a 

retractarsa o desautorizarlos. 



Arto 6ob Si las dichas deliberaciones o conve

nios, carteles o circulares contienen alguna amenaza 

contra los empresarios, artesanos obreros o jornaleros 

extranjeros que vengan a trabajar en el lugar, o contra 

los que se contentan con un salario inferior, todos los 

autores, instigadores o signatarios de las actas o es

critos, serán castigados con una multa de mil libras 

cada uno y con tres meses de prisi6n. 

Art. 7oG Los que usen amenazas o violencias 

contra los obreros que hagan uso de la libertad conce

dida por las leyes constitucionales al trabajo y a la 

industria, serán perseguidos por la vía criminal y casti

gados de acuerdo con el rigor de las leyes como pertur

badores de la tranq11i-bidad pÚbliea. 

Art. 800 Todo agrupamiento compuesto por arte

sanos, obreros compañeros o jornaleros, o excitado por 

ellos contra el libre ejercicio de la industria y el 

trabajo pertenecientes a todas las personas, y bajo to

da especie de condiciones convenidas o contra la acci6n 

de las policías o la ejecución de las sentencias dicta

das en esta materia, así como contra las subastas y ad

judicciones públicas de las diversas empresas, serán te

nidos por ae;rupamientos sedicioso::· y .~orne tales, ."isipa

dos por los depositarios de la fuerza p~blica a 
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requerimientos legales qua les sean hechos y castigados 

con todo el rigor de las J.eyes, sobre autores~ instiga

dores y jefes de dichos agrupamientos, y sobre todo~ los 

que se hayan comprometido por v!a de hecho y actos de 

violencia .. 

Asi fue como esta ley suprimió ·todo intento ten

diente a restaurar a las corporaciones~ siendo sus 

efectos inmediatos el.prohibir toda clase de coaliciones 

y asociaciones profesionales~ Hay que percatarse que 

eeta ley no negaba el derecho de reuni6n, ni tenia como 

fin principal el impedir las coaliciones de trabajado

res, si ésto fue el resultado, se debió a que la Asamblea 

estaba temerosa de que se pretendiera restablecer la 

corporación.. Es por eso que vemos que en el texto de la 

Ley se dice: No hay m~s corporación que el Estado, ni 

mAs interés que el individual y general. Ante esta si

tuaci6n los trabajadores eleva.ron un sinnúmero de pro~ 

testas ante la Asamblea Constituyente con el fin de ha

cerles ver las ventajas que la asociación profesional 

prestaba, en relación con la ayuda mutua y el seguro, 

que era auxilio para trabajadores enfermos o los sin 

trabajo.. Mas la respuesta de la Asamblea fue, que á:'en

tro de las atribuciones del estado~ estaba la de velar 

por el auxilio de los obreros y en general de resolver 
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los problemas de todos los ciudadanos, respeto a las re

laciones que con ellos tuviese y de las que e!ftre ellos 

llegasen a existir. La situaci6n anterior produjo como 

consecuencia el desarrollo de la producci6n, as! como la 

competencia de los productos franceses en el extranjero, 

también logr6 el abatimiento de los precios de los pro

ductos, más no loe;r6 el equilibrio de los fa.et.eres .de la 

producci6n, capital y trabajo, y, como consecuencia de 

lo mismo, vemos a los trabajadores de esa ~poca en una 

situaci6n miserable, porque esa situaci6n de la libre 

contratación dio manga ancha a los empresarios para ex

plotar al trabajador con más horas de trabajo y salarios 

miserables. 

De esta.manera. vemos un tremendo impulso de la 
. . ·- -~-·--·--

burguesía en quien se empezaba a concentrar el poder. 

Es por eso que en la legislaci6n penal de Napole6n, se 

encontraban penados en forma severa los derechos de coa

lición. La situaci6n sigui6 perdurando y los obreros 

sienten la necesidad de coalie;arse y prestarse ayuda 

para la lucha que se sentía venir. Por ~sto, en 1840 

i'ueron apareciendo nuevas agrupaciones, gran número de 

ellas con tendencias socialistas, entre otras tenemos a: 
11 Los amigos de la Verdad" y "Los amigos del pueblo"º Se 

venia gestando, como consecuencia de la opresi6n, otro 

movimiento revolucionarioº 
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Para 1848 los trabajadores en Francia tenían ya 

una tendencia abiertamente socialista, así lo reconoci6 

Marx en su Ubro LAS LUCHAS DE CLASES EN FRANCIA; y cuan

do se escribi6 el MANIFIESTO COMUNISTA, Marx y Engels 

pensaban~ perfectamente en la revolución que se gestaba 

en Franciae 

La segunda mitad del siglo pasado es un combate 

ideol6gico entre Proudhon y Marx (6); de esta lucha na

cer~ el Sindicalismo, que pod.ria definirse como, LA 

DOCTRINA Y TENDENCIAS SOCIALES QUE PROCURAN LA TRANSFOR

MACION DE LA SOCIEDAD, DEL ORDEN JURIDICO Y DEL ESTADO 

POR.PROCEDIMIENTOS PURA.MENTE SINDICALES Y SU. SUBSTITU

CION POR UNA NUEVA ORGANIZACION, CUYA CELULA SERIA EL 

SINDICAffiO.. 

En el año de 1864 asegur6 E':L'ancia su libertad de 

coalici6n. Pocos mesas despu&s se efectu6 la primera 

sesi6n de la Internacionalº En el año 1876 se celebr6 

el primer congreso obrero de Francia; sus tendencias 

fueron excesivamente moderadas y su presidente Barba.ret 

ha sido catalogado como conservador. En 1879 se celebró 

en Marsella el tercer congreso obrero, en sus conclusiones 

propuso la tre.nsformaci6n de la estructura econ6mica, de 

2990 
5) Citado por Mario de la CuevaQ Ob. Cit. P. 
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supresión de la propiedad privada y el establecimiento de 

la propiedad colectiva. 

Años despu~s, vemos al movimiento obrero ser víc

tima de los movimientos políticos. Al llegar al año 

1884 se realiza el hecho consistente en dictar la ley de 

reconocimiento de la asociación profesional. La ley era 

acertada, ya que tomó en cuenta a todos los suje·~os po

sibles de relaci6n de trabajo, sin lesionar ningfin inte

rés rc..é"to al principio de legalidad y' otorgó el re

conocimiento legal a la asociación profesional declaran

do tambi~n abrogado el articulo 294 del Código Penalº 

Todas las [1.:;;ociaciones profesionales eran igua

les, estándoles prohibido practicar alguna religi6n o 

ser propietarias de bienes inmuebles. La ley mencionada 

consideró también en relación con la libertad de trabajo, 

que todo patrón o trabajador era libre de dedicarse al 

oficio, arte o profesión que se le antojara, así como 

formar parte o dejar de ser miembro de un sindicato. 

Aunque no tuvo la amplitud necesaria esta Ley, 

si permitió en forma definitiva el desarrollo de las 

asociaciones profesionales en el pueblo francésº 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO. 

DEL SINDICALISMO EN MEXIOO. 

a) Epoca Colonial. 

Realizada la conquista, los pueblos conquistados 

son repartidos, teniendo obligación sus pobladores de 

trabajar para el conquistador. El pensamiento de estos 

era que la conquista les proporcionaba el derecho de 

adjt!~icarse las .. tierras, as! como el derecho de adjudi

carse a los indios que las habitaban. Querían darle for

ma jurídica a estas adjudicaciones; entre las m~s impor-
--~---·--

tan.tes fieuraoan el dar amparo y protección a los habi-

tantes de sus dominios, enseñarles el idioma castellano 

y la nueva religión, así como el darles buen trato. Muy 

distante estuvo esto de la realidad, pues la mayoría de 

los runos explotaban sin limitaciones a los indígenas. En 

el campo, el trabajo fUe forzado, en cambio ;n las pobla

ciones si existi6 el trabajo libre. Las labores del cam

po se organizaron por medio de las encomiendas, que 

fUeron el resultado de la conquista y que consistían en 

-21-
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que el encomenderq tenía derechos de cobrar tributos a 

los naturales. Dándose cuenta de la situación de escla

vitud tan terrible en que se mantenía a. los naturales, 

la Corona Española expidió La Ley de Indias tendiente a 

protegerlos, así como reglamentar adecuadamente las re

laciones de trabajo. Fueron una serie. de de disposi

ciones de gran m~rito que no llegaron a lograr sus fines, 

por los intereses creados que para entonces se habian 

forma.do. :Más lo importante de los mismos para. nuestro 

estudio, es que encontramos en ellas algunas disposicio

nes que semejan grandemente con algunas de nuestras 

actuales leyes en materia de trabajo. Huciendo un breve 

estudio del contenido de esas normas, encontramos que 

reglamentgpan la jornada de trabajo, fijaban la edad mí-
···-·--···--·· ·-- .. 

nima para la prestaci6n de servicios, establecian el 

descanso hebdomsd.a.rio y descansos obligatorios que coin

cidían con las p~incipales. festividades de la ~poca. 

Señalaban la obligación de pagar un salario en efectivo 

y directamente al trabajador. También encontramos dis

posiciones en las cuales se señala a los peninsulares la 

necesidad de . .fundar hospitales, escuelas, y, por Último, 

mencionaban las sanciones para quienes no cumplieran esas 

disposiciones. No hay duda que esas leyes fueron avan

zadas. para su ~poca, pues basta leer el contenido de la 
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Ley I TITULO. II Libro IV, para afirmarlo. Se refiere a 

la proclamación de la libertad de trabajo y señala: 

S6lo mediante convenio podrá obligarse a los indios a 

trabajos personales. Disponían los Reyes Católicos: es 

Voluntad nuestra. y mandamos que ningún adelantado, Gober

nador, Alcalde ni otra persona de cualquier estado digni

dad, oficio o calidad que sea en tiempo y ocasión de paz 

o guerra, aunque justa y mandándola a hacer por nos, o 

por quien nuestro poder hubiere, sea osado de cautivar 

indios naturales. Antes de seguir hablando del desarro

llo de la colonización, cabe mencionar que la esclavitud 

no desapareció; ahora emanada de otras causas como el 

hecho de que los naturales fueran rebeldes a la conquis

ta, bien a las condiciones que esta imponía, o por ser 

rebeldes a la c-o·rona~ - -Con ·e-:r-'éiempo se inicia Ta- crea.::. -

ción de nuevas ciudades como consecuencia del desarrollo 

de pequeñas industrias así como la minería; esto crea un 

campo propicio para que España pudiera trasplantar a 

nuestras tierras las instituciones que florecían eh Euro

pa •. Fue así, como se empiezan a formar.· los gremios y 

las corporaciones, mismas que crean la necesLdad de su 

debida reglamentación. Las ordenanzas. que se dictaron 

en 1561, tuvieron influencia definitiva en casi todos los 

trabajos que se practicaban. Sirvieron para aumentar 
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las diversas actividades, as! como para lograr una depu

raci6n en el dominio de los oficios. Esto mejora~a el 

servicio del trabajador, haciéndose por ello, merecedor 

de mejor trato; en un ambiente de paz que fue favorable 

para la realizaci6n y perfeccionamiento de las diversas 

labores. 

Manifestando que no existe intenci6n por mi parte 

de localizar el gérmen de nuestro derecho colectivo del 

Trabajo en esta época de que me vengo ocupando y en la 

que no se adivin6 la conciencia de clase, ni la necesi-

dad de crea:r leyes que regularan las relaciones entre 

trabajadores y patrones; sí puedo afirmar, que algunas 

Ordenanzas se ocupa:zrnn de los derechos que el trabajador 

tenía frente a su patr6n. Por eso fue, que cuando algun 

<>fici"al qüe ·tenÍECa ·a-uff .. si:i"rviciofra··urr crlYrEil'o---y desea:b·a- - ·

despedirle, tenía la necesidad de avisarle con 15 días de 

anticipaci6n, dando m!rgen para que el trabajador pudiera 

conseguir otro empleo. Se establecieron sanciones para 

quienes no cumplieran esas disposiciones. 

Podemos señalar que esas Ordananzas, sí son un 

antecedente de los primeros pasos que se dieron en la 

Colonia en relaci6n con la reglamentaci6n del trabajo de 

las clases menesterosas; y que fueron documentos impor

tantes desde el punto de vista hist6rico, econ6mico, so

cial y político. 
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Como en el viejo mundo, las categorías entre los 

trabajadores existierone Estando organizados al igual 

que lo estuvieron los integrantes de las corporaciones 

europeas en la Edad Media. Esta misma clase de personas 

integraban las cofradias que fueron asociaciones que te

nían un carácter religioso& Llegaron a tener importancia 

en la vida social que se presentaba en la Nueva España, 

sobre todo en su economía. 

Aunque existían múltiples semejanzas entre los-·-

gremios europeos y los existentes en la Nueva España, 

cabe decir que siendo característica de estos Últimos el 

estar subordinRdos al Estado incondicionalmente, así co

mo el que su función legislativa era mínima, no hay du

da que sus diferencias también eran i~portantes. Daba 
--·- -·~·- . --·. ·~- -- ·-- ····· - ··---··· --- T'-··---·-··--

esto por resultado que los gremios novo-hispanos, pocas 

mejoras alcanzaban en favor de sus asociados. 

b) Epoca Independienteº 

En el año de 1821 se realiza la independencia de 

nuestra patria culminando el movimiento iniciado en 1810 

en el que encontramos arraigados a sus principios funda

mentales un carácter político determinante, no teniendo 

mayor importancia las medidas económicas. Aunque esta 

transformación social pone fin a la esclavitud, la si-
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tuaci6n da trabajo en los campos no cambia, as! como las 

labores realizad.as por los gremios conservando las mis

mas características de la ~poca anteriore 

Constitución de 185?. En este ordenamiento de 

leyes, encontramos influencia de la Constitución Española 

de 1812, de la Constitución de Estados Unidos de 1?8? y 

de la Constitución Francesa de 1793. 

Pero sintetizando el estado en el cual se encon

traban las clases proletarias del.Pa!s, en la ~poca pos

terior a la Constitución de 1857 y las Leyes de la Re-
... .,,,1;;.,;c-,:• ·:••:.:• •: • 

forma, vemos que empieza con lentitud el desarrollo in-

dustrial provocado por la afluencia del capital extran

jero, el cual construyó miles de kilómetros de v!as 

f~rreas, tambi~n se le dio gra.~ impulso a la explotación 

· -- --- ··-iníñéra ;--8.ünqüfj--deoetno-s- .. hactn' notar-;- que -no ,se __ not.an._pr.o~-- ______ _ 

grasos en lo que se refiere a las condiciones de los 

asalariados, sino que, por el contrario, nos encontramos 

al proletariado victima de una explotación quizá mayor 

que la sufrida en la colonia o en años anteriores. 

El régimen 11 porfirista11 producto neto-- de las Le

yes de Reforma y la Constitución fue el ejemplo t!pico 

del estado liberal-burgu~s. 

Los años siguientes a la Constitución de 1857 

marcan el punto de partida del movimiento obrerQmexicano. 
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El artículo 9o. de la Constituci6n dejaba la puerta abier

ta; aunque el artículo 925 del Código Penal limitaba la 

formación de los sindicatos obreros. No obstante lo an-

terior la necesidad social hizo nacer al sindicato obrero. 

La primera agrupación de que se tiene noticia es la So

ciedad de Socorros Mutuos, fundada para obreros de la 

Ciudad de México desde junio de 1853 que, si bien no pu

do realizar la labor propia del sindicato obrero, sí 

sirvió de preceden·te para un vigoroso movimiento de or

ganizaciones de los trabajadores~ 

La larga vida del r~gimen gremial tuvo una gran 

influencia en el car~cter de las primeras asociaciones 

profesionales que se formaron entre el proletariado y 

los estratos más bajos de la burguesía; el mutualismo--

--- -· - _:11-ieja idea del r~gimen corporativo· inspir6-·-1a.:s· -:¡;·eñdenci~~ 

de la organización proletaria--como decía Chávez Orozco 

(1): 11 El mutualismo tuvo un notable florecimiento. Una 

muchedumbre de sociedades se formaron sobre la base de 

la ayuda mutua. Los socios pagaban una cuota ordinaria 

de cincuenta centavos mensuales y les daba el derecho a 

un salario de un peso durante los cuarenta primeros días 

1) Luis Ch~vez Orozco. Historia Económica y So
cial de México. Ed. 1938. P. 72. 

··-··-- ------ ·~·--' --------· 
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de enfermedad y de veinticinco centavos diarios en los 

sucesivos. Además recibían asistencia médica gratuita y • 
corrían por cuenta de la sociedades los gastos de en-

tierro en caso de muerte 11 ., 

No podria durar mucho tiempo el auge del mutua

lismo; no era suficiente ni para sus propias necesidades 

mutualistas, pues gravitaba su existencia sobre los 

exiguos salarios de los obreros; así como tampoco cum

plía con el derecho de la lucha de clases de los traba

jadores; más la organización de los trabajadores comien

za a tomar un rumbo distinto cuando en Mhico se empiezan 

a conocer nuevas ideas sobre el problema social, entre 

ellas el Manifiesto Comunista de Carlos Marx. 

El segundo paso del movimiento obrero lo repre-

.senta.la tcendenci.!3.--c-001,.el'et-iV-ista-- q_ue el· ar-tesanado- · 

tom6 como bandera para hacer frente al capital. Carlos 

Ricardo Velati, uno de los principales lideres del movi

miento cooperativista, señala (2): "Nosotros, pobres. 

soñadores con la felicidad y mejoramiento material de 

nuestros hermanos, no dudamos ni un momento que el sis

tema cooperativo de consumo les será más benéfico que el 

mutualismo, pues éste los libra de un hospital y aquél 

2) Chávez Orozco, Ob. Cit. Po 81., 
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los salva de la miseria, y lo que es más, de la garra ve

nenosa del hambre y de la codicia del capital, que hoy, 

m!s que nunca, es el mayor y más encarnizado enemigo del 

trabajo. El sistema cooperativo es la tabla de salvación 

del proletariado". 

Con base en esas ideas nace el c!rculo de Obre-

ros de M~xico el día 16 de Septiembre de 1876, quien 

marca una lucha más definida para el derecho del trabajo. 

Poco a poco vemos transformándose al cooperativismo por 

progresos máo amplios y objetivos más concretos. 

Dos años después de su creací6n, contaba ya más 

de ocho mil agremiados; constituyó en verdad la primera 

central obrera de la historia del movimiento sindical de 

M~xico. Y su obra queda vista con la integración del 
·- ·-·- -- -· -·. ·-·- -· -·--· 

-·-- ·---?·ri-me-1· Congre·so Obrero ··en-1876.- ··y:a: antes en 1874, había 

dad un paso definitivo con la formulación del Reglamen

to General para regir el orden del trabajo en las fábri

cas unidas del Valle de México, formado y aprobado por 

todos sus representantes en el Salón del. Gran Circulo 

Obrero del 20 de Noviembre del año citado. El Reglamento 

general encerraba disposiciones de tal naturaleza que lo 

hacen parecerse a nuestros modernos contratos colectivos 

de trabajo o al Reglamento interior de Trabajo. Es in

teresante observar la influencia considerable de las 
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viejas prácticas del régimen gremial en el espíritu del 

citado Reglamento; sin lugar a dudas, los orígenes del 

movimiento obrero mexicano, son prolongación del régimen 

corporativo. 

El 15 de marzo de 18?6 el Círculo de Obreros con

vocó a los trabajadores en todo el país al primer con

greso Obrero P~~anente, que se reuni6 en la Ciudad de 

México el 17 de abril del mismo año, lanzó un manifiesto 

a la nación fijando la posición de los trabajadores, en 

el cua.J; lo único que demandaban era el establecimiento 

de instituciones protectoras. Y así sugiere la creación 

de una Procuraduría deLTrabajo, que velara el estricto 

cumplimiento de los contratos de. trabajo; ot-r·o de los 

puntos del mismo exija la implantación de salarios mini-
. - - --· ---· -- - ---

-·-- .. ·- - -

"El Congreso, sigue diciendo el documento, dedi

car~ una atención preferente al asunto de las huelgas; 

se ocupará de mejorar. la condición de la mujer-obrero, y 

procurará que su claro y conciso programa sea bien desa

rrollado y explicado en la Constituci6n. Por lo que 

queda expuesto, el Congreso desea que desde hoy se le 

reconozca como centro da la gran Confederación da las 

clasea trabajadoras, y que todas las sociedades se 
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entiendan y relacionen con él, para tener el prestigio y 

Ia fUerza de unión, l'inica con que podemos sal vamos ..( 3) 11 
• 

La falta de madurez en la clase directora de oh~e

ro.s y la política hostil del régimen hizo que el Congreso 

Permanente de Trabajadores se disolviera en 1880. A par

tir de entonces el movimiento obrero que apenas comenza

ba a surgir entra en decadencia. 

En cuanto a la clase trabajadora se refiere, la 

actitud del gobierno de Porfirio D!az rue cambiante. En 

los comienzos de su régimen existieron reajustes, tanto 

de salarios como de condiciones de trabajo promovidos por 

los trabajadores por medio de la huelga. Estas ya habían 

ocurrido con anterioridad, pero no fUe sino hasta -~~13: __ _ 

- ·-------pTf~s-de--1'876 cÜando--los huelguistas pudiel.'On tener re

sultados económicos favorables. Entre las principales 

huelgas anteriores al Porfirismo podemos mencionar la de 

tejedores de Tlalpan en junio de 1868, en la que se lo

gr6 jornada de trabajo para mujeres y menores de 12 horas. 

La de Mineros de Pachuca, en 18?5, etc. 

José C. Valadés (4) señala que con el nacimiento 

del régimen Porfirista, el movimiento obrero y la propa

gación de las ideas socialistas tuvieron un serio impulso. 

3) Ibidem. P. 89. 
4) José C. Valadés. El Porfirismo. Tomo I. P. 

399. 
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La propaganda de las ideas anti-liberales y anti

indi viduales tuvo una. marcada. influencia en l.os prop6si

tos de laaprimeras asociaciones.profesionales de traba

jadores. Ya no era.pues la busqueda de mejores salarios, 

de mejores condiciones, porque además, se habia llegado 

al convencimiento de que era·urgente un cambio radical en 

las estructuras sociales. La lucha de clases se perfi

laba ardua y sin cuartel. 

Como habiamos señalado con anterioridad, la ac

titud del General Diaz no fue siemnre la misma; benévolo 

con el movimiento obrero naciente, rectific6. años más 

tarde su politica económica por completo y desat6 una 

persecusión implacable contra la prensa y las ideas so-

__ cia,1._;i,~:t;ª~-! -- Las asociaciones profesionales fueron ahoga-
------,.·---·-·-·····-·- --- ·--- ·-·-- ---- -· --------·---- ···-- -- ----- -·· 

das, pues el régimen porfirista se había ligado indiso-

lublemente a la empresa capitalista. 

Suprimidos los periódicos obreristas, perseguidos 

los dirigentes de los trabajadores y amenazados éstos 

constantemente por una policia.a sueldo de, las empresas, 

todo intento de organizaci6n tenia que fracasar. 

Sin embargo, no todo se había perdido; la clase 

obrera llevó latente y en una forma indeleble la concien

cia de su problema.. y los caminos para. resol.verlo: cuan

do las necesidades de un pueblo no se satisfacen con el.. 
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derecho vigente, cuando hay instituciones injustas que 

lo ligan y lo asfixian, se gesta en su seno semilla de 

un derecho nuevo. Los acontecimientos de 1910 en ade

lante demostraron la urgencia de nuevos sistemasº 

e) La Revolución de 1910. 

Debemos hacer ahora un somero análisis da los 

acontecimientos suscitados alrededor de esta época, en 

lo que a movimiento obrero se refiere, en virtud de ser.· 

trascendental y factor determinante tanto para el movi

miento obrero, como para el desarrollo de la vida pol!

tica del país. 

Dentro del clima adverso en el cual se desar.~Q~ 
- -4··-· -·· -·4 -·· 

- - - - -
11a-ef-movimiento obrero d~rante la época narrada en el 

inciso anterior, corresponde principalmente a los ferro

carrileros y a los trabajadores de la industria textil, 

navegar por estas turbulentas aguas de la opresión y de 

la limitación a los derechos de clase del trabajadorº 

Los empleados de las empresas ferroviarias tenían cla:ra 

idea de los beneficios que obtenían los asalariados 

yanquís que, siendo compañeros de oficio estaban agre

miados a i'uertes sindicatos norteamericanos, y en oca

siones su salario doblaba al de trabajadores nacionales, 

tenían asimismo horarios más reducidos y un sinnúmero de 



prestaciones m~s. La búsqueda de la equiparaci6n del 

ferrocarrilero mexicano con el yanqui, impulsa a los 

primeros a formar una multitud de agrupaciones en los 

principales centros ferrocarrileros de la república, co

mo la Sociedad de Ferrocarrileros Mexicanos, de La.redo 

Tamaulipas en 1887, la Hermandad de Ferrocarrileros fUn

dada en Monterrey N. L. en 1898, etc. 

·Por su parte los trabajadores de la Industria 

T.extil de los Estados de Puebla y V.eracruz, aparte de 

crea:xrsindicatos en casi todas las factorías, se reu

nieron en el Gran Circulo de Obreros Libres. Una serie 

· · de problemas tuvieron ·estos trabajadores; el 9 de junio 

--------· ---d.-e---1-8-98 l-o-~- ob:I.'e.ro&\.. de __ San .. ~ElJ:PJ.e_l __ Apizaco, Tlaxcala, se 1 
·•· -----· -----·-- ----· --·-··- ------------- -- -

declara.ron en huelga alegando que la jornada de trabajo 

era excesiva (de 14 a 15 horas) y el salari0 insuficiente. 

El ejercito recibi6 ordenes de obligar a los huelguistas 

a proseguir sus labores y disparar al que se rehusara. 

Más tarde tenemos los sangrientos sucesos de los mineros 

en Cananea Son, y Rio Blanco Veracruz. 

En Cananea (5) Sonora, se organiz6 la Uni6n Li

beral Hunanidad a fines de enero de 1906 por iniciativa 

5) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del 
Trabajo. Edit. Porrúa. 1970. P. 5. 
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de Manuel M.Diéguez; asi como también en Ronquillo se 

organizó el Club Liberal de Cananea, dichas organizacio

nes se afilaron a la Junta Organizadora del Partido Li-

beral Mexicano, con sede en San Luis Missouri. 

Después de varias asambleas por parte de las or

ganizaciones antes citadas, siendo la noche del 31 de 

mayo en la mina "Oversie;ht" se declar6 la huelga. El 

gerente de la compañía minera "Cananea Consol idated. Cop

per Company11 considerando serio elmovimientc 1 demand6 

la intervención del Gobernador del Estado de Sonora. 

Después de entablar pl~ticas los trabajadores 

y los patrones en la cual, éstos 6ltimos consider~on. 

_________ la_s _ _p~]_i.ºio~es como "absurdas", por lo cual dicho movi-
- ·- - - ·-··· ·-- - - ·-~···-····--- - -· -· ... - ·-·- ---- - ·------- -···-. --- -·----------- --· --- ... 

miento prosiguió, y las descargas de fusileria.no se 

hicieron esperar. Parece. ser que en ú1·tillla instancia 

la empresa, al ver la seriedad del asbnto volvi6 a en

tablar pl~ticas con los trabajadores; m~s las supremas 

autoridades no permitieron el cumplimiento de las peti

ciones de los trabajadores, pero sí, encarcelar a sus 

líderes. Así volvieron los.trabajadores en condiciones 

de sumisión. Podemos señalar a este movimier to como la 

primera chispa de la Revolución. 

El origen de la huelga. de Río Blanco de 190? (6) 

señala el maestro.Alberto Trueba Urbina, radica en la 

6) Ibidem. P. B. 
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la acción opresora del capitalismo Industrial contra la 

organización sindicalista de los trabajadores hilanderos. 

Despu~s da varias asambleas, de los miembros de los sin

dicatos que agrupaban, así como de divisiones que en 

otros grupos surgieron, nace a proposición de Nanuel A.vi

la, "Gran Círculo de Obreros Libres" en junio de 1906, 

con su órgano de publicidad "Revolución Social". 

Las ansias de mejoramiento de los trabajadores e 

imperiosas necesidades de defensa colectiva contra la 

jornada de 15 horas, el empleo de niños de 6 años y las 

arbitrariedad.es de los capataces hicieron, naturalmente~ 

que. el nuevo organismo. se desarrollara con inusitado auge •.. _______ _ 

-- -·· -- . ·'.E1·20 ·ae-n:avieiribre da 1906 los industriales ex

piden un reglamento para las fábricas de hilados y teji

dos de algodón, que resultaba oprobioso para los traba

jadores, mismos que se declaran en huelga. Como conse

cuencia de lo anterior el Centro Industrial de Puebla 

ordena un parD en varios estados de la República, y lanza 

a la calle a sus obreros, pensando en que la miseria y 

el hambre que esto acarrearía, har!a volver a los traba

jadores en posición sumisa. 

Se forma una comisi6n de obreros y otra de pa~ 

trones, para- someter' el. conflicto al Presidente Díaz. Bl 

5 de enero. de 190? por resolución presidencial se obliga 
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a los representantes obreros a comunicar a los trabaja

dores que el fallo del General Díaz había sido favorable 

a los trabajadoresº 

En respuesta a dicha burla, los trabajadores, el 

7 de enero del mismo año, encolerizados, se dirigen a la 

tienda de raya de Rio Blanco, toman lo necesario y pren

den fuego al establecimiento, así mismo se dirigen a No

gales y Santa Rosa para poner en libertad a otros tra

bajadores encarcelados. 

La respuesta del gobierno .fue el asesinato y fu

silamiento de obreros, llevada a cabo por el entonces 

subsecretario de Guerra General Rosal:1no Martínez. 

La fundaci6n del Partido Liberal Nexicano por ' 
. .. - -· ···-·-. . ... - -- . --- ---·- ·-· -- .... ,, 

··--- ... ___ . _ .. -·-- i.o.s .. hf'-rma.noo--Flo:r:e-s · fü:tgfüi- ( if9"ó6")-~ -partido que de libeJ~al 

s6lo tenía el nombre, di5 una orientaci6n anarco-sindi

calista a un grueso sector del contingente ob~ero. La 

ideología del partido era una confusa mezcla de sindica

lismo y anarquismo, que iba a fructificar más tarde con 

la creaci6n de la Casa del Obrero Mundial. La actitud 

decidida de las agrupaciones obreras de la I.1dustria 

Textil en la ~poca de los sucesos da R!o Blanoo, Nogales 

y Santa Rosa, estuvo inspirada en aquell.J.s doctr:i.t1.as. 

Las traducciones de "La Conquista del Pan\1 y otras obras 

de Kropotkin se difundieron profUsamente. 
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El derrumbe estrepitoso del régimen porfirista 

dio ocasión al movimiento obrero a tomar parte activa en 

la formación de.la nueva sociedad. Los años inmediatos 

a la. caída del General Díaz son de una gran efervescencia 

en el medio obrero que hizo un gran esfUerzo por organi

zarse y unificarse. Sin embargo, el movimiento organi

zador de los trabajadores estaba bien lejos de llegar a 

su madurez y su influencia en la Constitución de 191?, 

que consolidó los principios revolucionarios, fue harto 

escasa. 

· c) La Revoluci6ñ. de 1910. 

La revolución de 1910, no tuvo en un principio 

contenido social, sino que comenzó con un j!.nt_e11t_o __ de r.e ...... 

--·------···-f;~m~~~;;úti~;;~-~e-~o· ~~~~ -d~ -h~c~;·e~-~~ían ya una serie 

de problemas sociales trascendentales, vemos que a la 

postre se impusioron una serie de reformas de carácter 

sociaL dentro de nuestras instituciones. En el Plan de 

San Luis solamente encontramos una débil.mención al pro

blema agrario en su artículo 3o.. Sin embargo, la conven

ción anti-reelecionista celebrada en abril de 1910, ya 

había indicad.o la necesidaQ de legisle.1' en materia obre

ra, como lo demuestra la base VI: 11 MejorB.1! la condición 

material.,; intelectual y moral del obrero creando escuelas 

y talleres, procurando la expedición de leyes sobre 
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pensiones o indemnizaciones por accidentes de trabajo •••• 

Acelerar la mexicanización del personal ferrocarrilero 

en todas sus jerarquías. El Plan de Ayala de Emiliano 

Zapata·no.hizo referencia expresa al problema obrero, 

pero en cambio traz6 la ruta de un programa de reivin~i-

cación aeraria. El artíoulO 2o. de las adiciones al plan 

de Guadalupe ya en plena época pre-constitucionalista, da 

un sentido definido al movimieni;o revolucionario que cris

taliza en 1917 con la Constituci6n de Querétaro. El ar

tículo 123 inauguró, con los antecedentes de algunas le

gislaciones en los estados, la era del derecho del tra

bajador en ~1éxico y con ella--señalan varios autores--:.1ª ···-·· .. 
-~-· -·---·· - ·-· ··-·- -

.libertad- cibs\JlutI1. ·para -ef-movimiento obrero. 

En el año 1911 apareció la Confederación Nacional 

de Artes Gr!ficas, que tuvo gran influencia en el desa

rrollo del movimiento de sindicación en todo el pa!s. 

Bajo el patrocinio de dicha confederación, se publicaron 

los periódicos el Radical y el Socialista, que contribu

yeron al fomento de las organizaciones obreras. 

La corriente ideológica que, se puede decir que 

señala el ritmo de la organización de los trabajadores, 

lo fue la fundación de la casa del Obre.ro Mundial, de 

tendencias Anarco-Sindicalistas, que tan brillante papel 

desempeñó en los comienzos de la organización del 

----·----:-

r 
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movimiento obrero de México. Sus fUndadores fUeron con

notados dirigentes obreros; la idea parti6 de los lideres 

anarquistas españoles Moncaleano y Eloy Armenta,y a su 

alrededor se agruparon Rosando Salazar, Celestino Gasea, 

Antonio Diaz Soto y Gama y muchos más. El prop6sito de 

sus fUndadores fue el de crear un 6rgano orientador de 

las masas obreras, que comenzaba a sindice.lizarse y a lu

char por el de~echo, la formación de una verdadera escuela 

que otorgara un programa de ideas ~ métodos perfectamente 

definidos y sistem~ticos, y, a la vez, unificar con los 

mismos objetivos el movimiento obrero. El programa ori

ginario fue radicalmente sindicalista: afirmaci6n de 

lucha de clases; organización del proletariado en asocia-
_, - • ·-·--··~·· - •F -· • --

e iones profesionales, htas en fede:r.'ac~.ones ~· la~--que, -a 
su vez, integran las confederaciones nacionales, cuya su

ma y unidad constituyen un frente de gigantescas propor

ciones en el mundo entero, los métodos de lucha--dice su 

programa--son industriales y no políticos, los principa

les métodos industriales que se predic~ron fUeron el Boi

cot, huelga general, el sabotaje, etc. 

Con esta plataforma de principios, la Casa del 

Obrero Mundial inici6 una magna tarea de proselitismo, 

tuvo gran actividad de proga.ganda. "Acción en Guadala

jara11, "Ariete" en la Ciudad de México, las sesiones y 
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Asambleas eran casi a diario. Los trabajadores de las 

ramas de la industria más importantes; ferrocarriles, 

minería, industria textil, se agruparon bajo las banderas 

sindicalistas. 

Victoriano Huerta., que tom6 las riendas del po

der después del asesina.to de Madero, fue un ac~rrimo 

enemigo de la Casa del Obrero Mundial, en 1914 la supri

mi6, prendi6 a varios de sus líderes y qued6 proscrita. 

ha.sta el triunfo de la nevolución constitucionalista. 

d) La Constitución de 1917. 

En la .fracción XVI del articulo 123, consagró 

como garantía social, el derecho de asociación profesio-
- ~···~-----· ._ ... _ ·- ---- -- -· ----·· ----·-

nal tanto para obreros como para patrones en defensa de 

sus respectivos intereses. 

Por primera vez en la historia del derecho con

stitucional, se incluía en el texto de una constitución 

un principio de esa naturaleza, contrariando abierta

mente la doctrina aceptada--parte orgánica, parte dogmá

tica--ésto, gracias a que, quienes dominaron el congre

so, no sabían y no les importaba la técnica constitucio

nal, pero sí conocían las necesidades del pueblo. 

El Constituyente de Querétaro, al introducir en 

la Carta Magna el capítulo de trabajo, elevó al rango 

de garantía social el derecho de asociación profesional. 
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El proyecto original de la nueva Constituci6n no ence

rraba disposici6n alguna sobre esa materia. Fue al de

bati~se el artículo 5o. cuando surgi6 la discusión que 

dio origen al reconocimiento de la necesidad de incluir 

un nuevo Titulo que se llam6 11 Del Trabajo y la Previsi6n 

Social11
• Tuvieron una influencia considerable en aque

llas decisiones, la diputación de Veracruz, integrada 

por los diputados Aguilar, Jara y G6ngora, que presenta

ron un proyecto de aepliaci6n del artículo 5o. y la di

putación de Yucatán por medio de Victoria, señaló la im

periosa necesidad de tratar, dentro de la Constitución, 

el problema del trabajo con toda amplitud y detenimiento. 

Con lo anter-ior- J?Odemos sefü~1._j,ar _g_~e en verdad fue a par-
-----·-·-···-- -· - -· 

tir de la Conntituci6n de 1917, cuando se inicia el mo-

vimiento obrero en Mlixico. Los intentos anteriores tie

nen más valor histórico que práctico, aunque sin embarso, 

determinaron en gran parte el contenido Ideológico de 

las agrupaciones posteriores. 



OAPITULOm 

LA ASOCIACION PROFESIONAL. 

a) Delimitaci6n del Concepto. 

b) Fineso 

e) Definiciónº 

-- --------



CAPITULO fil 

LA ASOCIACION PROFESIONAL 

a) Delimitaci6n del concepto. 

Se~ Narciso Noguer y Guillermo Cabanellas (1,2) 

Sindicato proviene de S!ndico, que las lenguas romanas 

tomaron, a su vez, del latín syndicus, voz con que signi

ficaron los romanos, el procurador elegido para defender 

los derechos de una corporación. 

En Grecia, de la cual deriva la expresión (.§á.!!

~) que era el que asistia en justicia, el defensor o 

tambi~n el individuo a quien se le atribuían ciertas co

misiones para defender detel!Illinadas instituciones o para 

emitir fallos sobre las.confiscaciones. De tal manera 

que. la voz sindico, retuvo en las lenguas romanas, el 

concepto de procuración y representación de la voz latina 

y de ella se formó Sindicato, que en la significación de 

Asociación profesional1 hemos tomado de Francia. 

1) Mencionado por Mario de la Cueva. Derecho 
Mexicano del Trabajo. Tomo II. Edit. Porrúa, S.A. 
M~xico 1964. P. 268. 

2) Guillermo Cabanellas. Derecho Sindical y Cor
porativo. Edit. Bibliogr~fica. Argentina (B. Aires, 
1959). Pp. 335 y 519. 
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Y as! vemos que dicho concepto se desborda a 

través de Francia, hacia otros paises de origen latino, 

conservando su misma significaci6n, como nos lo muestran 

las legislaciones de Chile, la cual utiliza el t~rmino 

Sindicato; los Belgas, el nombre de Uniones Profesiona

les y España que utiliza indistintamente ambas denomina-

cionese 

En la Rep6blica Mexicana se menciona por primera 

vez la palabra Sindicato, en la Ley Sobre Asociaciones 

Profesionales de Veracruz, promulgada por Agustín Millán 

en 1915 y entra a formar parte de la terminología popu

lar al entrar en v.igor la Constituci6n de 191?, por ha

ber quedado _proclamada._en. la frac.ci.Ó?J XVI del a.rtic.ul.o. 

123 de la mismae A partir de esta la encontramos en di

versas leyes hasta verla insertada en la Ley Reglamen

taria del articulo 123 de nuestra Constituci6n, o sea la 

Ley Federal del Trabajo vigente (1970)º 

La liberta~ de Asociación o de Reuni6n Pública, 

asegurada en la Constitución Francesa de 1791, fue acep

tada en M~xic~, segfui el Artículo 909 de nuestra Consti

tuci6n de 1857, pero s6lo como garantía individual. 

La Constitución Política vigente desde 1917, 

amén de otorgar en su artículo 9oe dicha earantía, reco

noce en la fracción XVI de su artículo 123 el derecho de 



Asociaoi6n Profesional; se sostiene que la primera es una 

garant!a del hombre frente al Estado y que el segundo, 

una garantía social del hombre frente al propio Estado, 

am~n de que frente al mismo empresario. 

Walter Kaskel (3) parte del sentido restringido 

del concepto asociación, para concluir que: 11
• • • ba13ta 

el reconocimiento del derecho de asociaci6n para la consti

tuci6n de una asociación que pueda tener como fin licito, 

la defensa de los intereses comunes de aquéllos que la 

forman." 

Conforme a dicho criterio, sería redundante la 

fracción XVI del articulo 123 de nuestro C6digo Político, 

atento al artículo 9o. de.l propio ordenamiento y no se 

justificaría la Ley -chapellier que prohibio-la.s asocia

ciones de carácter especial. 

Parece más acertada la opinión de Hans Carl Nip

perdey (4-) al sostener que el derecho de. a.sociaci6n es 

distinto del derecho de asociación profesional tomando 

en cuenta que por su origen, el derecho de asQciación 

3) Mencionado por Rodolfo Cepeda Villarreal. 
Segundo Curso da Derecho del Trabajo, Primera Parte. 
Pp:J6-?e 

4-) Ibidem. Ep. 36-7e 

BIBLJOTW trltl'"ftAt. 
U.~~ M~ 
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surge como conse.cuencia de la declaraci6n de los derechos 

del hombre, en tanto que el derecho de asociaci6n pro

fesional, lo encontramos desde el momento en que los 

operarios sintieron la necesidad de unirse en defensa de 

sus intereses comunes. 

Por sus fundamentos el derecho de asociación es 

un derecho que corresponde a todo hombre sin nistinción, 

para asociarse y reunirse con sus semejantes en la per-
• 

secusión de cualquier fin, con tal de que sea licito; en 

tanto que el derecho de asociación profes_iona.1-n.o-e.orres

ponde al hombre, sino que ~ste deber! tener la calidad 

de patr6n o de trabajador, en tal forma que todo hombre 

que carezca de alguna de estas dos clases, es·d. al már-

gen de los der-ecb:os de asociacrón-- profesional. Y por--------

sus finalidades, si se persigue un fin lícito, el Estado 

no tiene más que permitir que los ho~bres se asocien; en 

cambio el derecho de asociación profésional,. tiene como 

finalidad primordial, que el Estado reconozca la existen

cia de la asociaci6n de los hombres que ejercen una misma 

profesión, o profesiones similares o conexas para que 

obliQlen a los demás individuos, estén o n0 organizados, 

a que la reconozcan y trat~n con ella sobre el estableci

miento de las condiciones sobre las cueies deben 
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desarrollarse las relaciones obrero-patronales; en este 

caso, la actitud del Estado lejos de ser pasiva tiene una 

intensa y responsable actividad. 

Rodolfo Cepeda Villarreal (5) sostiene que si 

bien es cierto que el pensamiento doctrinario recien re

ferido, explica la existencia en la misma ley f'Undamen

tal, de normas que consignan, por una parte, el derecho 

de asociación en general, a la vez que por la otra, de 

normas de carácter social, que consignan el derecho de 

asociación profesional, trunbién es cierto que ·!;al dis

tinci6n doctrinaria no sirvi6 de base al constituyente 

para consignar en la Ley suprema en vi5or, el artículo 

9o., as! como la fracción XVI del articulo 123 en virtud 

de que el fundamento se localiza en las discusiones que 

se suscitaron en el Constituyente, lo mismo cuando se 

trat6 lo tocante al artículo noveno,. en que propiamente 

versó la discusión respecto del derecho de asociación 

profesional, porque cuando se estaba tratando lo relati

vo al artículo quinto de dicho Código político, se tomó 

en cuenta la postura del licenciado José Natividad Ma

cias, quien mani.fest6 que aún cuando el derecho de aso

ciación profesional tiene origen, fundamento y fines 

5) Ibidem. Pp. 38 y siguientes. 
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peculiares, se podría decir que es un derivado del dere

cho de asociación en general, puesto que ~ste le sirvió 

al primero de base y fUndamento, mas éste, por su evalua

ci6n y desarrollo, tiende mas a independizarse y conservar 

características que le son muy propias, el maestro citado 

invoca por Último, la Ley Federal del Trabajo, en el ar

ticulo 237, según el cual no pueden formar sindicatos 

las personas quienes la ley pro biba asociarse o suje·be a 

reglamentos especiales. (Sobre esta Última parte del 

p~rrafo, debemos hacer notar que el autor citado no 

tiene al día su obra y señala el artículo 237 de la Ley 

Federal del Trabajo de 1934, mas tomando en cuenta la 

nueva Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el 10. 

de Mayo_de 1970, no limita el derecho a sindicalizarse.) 

De la Cueva (6) propon.e al respecto, una tesis 

intermedia "entre las ideas de Kaskel y Nipperd.ey 11
; los 

derechos de asociaci6n en general y de asociaci6n pro

fesional, tienen propósitos diversos indudables y el 

párrafo del lllaestro Nipperdey, es su mejor expresión; 

pero creemos sin embargo, que la filosofía s·)cial. de las 

instituciones tiene un fondo común y si bien tal vez no 

puede hablarse de una relaci6n jerarquica, sí tiene un 

6) Mario de la Cueva. Ob. Cit. P. 363. 

1 

. ¡ 
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vinculo estrecho, y agrega (?) 11 Los artículos noveno y 

123 de la Constituci6n traducen una necesidad humana, 

esto es, son expresión de la misma necesidad, impulso 

asociativo y, en consecuencia, forman parte de una noci6n 

más general, el derecho universal del hombre a asociarse 

con los demás 11
• 

Creo que los tratadistas citados, aparte de tener 

raz6n concluyen convergiendo en un dato común, tocante 

a que no son iguales los derechos de referencia y~ sin 

embargo, guardan entre si vínculos de estrecha relación. 

Empero, la raigambre de lo social, parece hundirse en lo 

más pro:f'undo de su ser. 

Asimismo y partiendo de la base. se.ñalada por el 1 
1 

Maestro-f.fo.rfo de la Cueva (8). -s-e pÜede elaboraJ~ la si

guiente tesis, intermedia entre las de Kaskel y Nipper

dey: Los derechos de asociación en general y de asocia

ción profesional, tienen propósitos diversos indudables 

···---·--¡ -----

porque: 

I.- La asociación es un agrupamiento humano per

manente para_ la realización de un fin licito y únicamente 

excluímos, por ser objeto del derecho de las sociedades 

?) Ibidem. P. 323. 
8) Ibídem. Pp. 323-4-. 

l 
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los fines preponderantemente patrimoniales. Los carac

teres de la asociaci6n se presentan identicos en todas 

ellas: 

Es una necesidad humana, por la impotencia del. 

hombre aislado. Pero la multiplicidad de los fines tiene 

que dar origen a asociaciones de tipo distinto. 

II.- La historia de los derechos de asociaci6n 

permite únicamente concluir que ha sido variable el pro

ceso para la conquista del derecho universal de asocia

ci6n. 

Los pueblos que garantizaron en sus constitucio

nes el derecho general de asociaci6n, no podían prohibir 

-·-la formaci6n de asociaciones-·profesionaies,- i'ue el.caso 

de nuestro país, entre otros. 

III.- Y repitiendo lo antes citado: 

Los artículos 9o. y 123 de la Constitución, tra

ducen una necesidad humana, esto es, son expresión de la 

misma necesidad, impulso asociativo y, en consecuencia, 

forman el derecho universal del hombre a asociarse con 

los demás. El simple derecho de asociación contenido en 

el artículo noveno, produciría la licitud de la asociaci6n 

profesional pero quedaría regida la instituci6n por los 

principios de derecho común. El articulo 123 agrega el 

articulo un haz de datos que no comprende el noveno y que 
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hacen de la asociaci6n profesional, un agrupamiento per

manenta de hombres especial, o lo que es igual, es única

mente en virtud del artículo 123 que adquiri6 la asocia

ción profesional las características que le hemos atri

buído: DERECHO DE CLASE CUYA FINALIDAD ES CONSEGUIR EL 

MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS TRABAJADO-

RES, y a fin de estar más acertados, se diría que es un 

DERECHO DE LOS TRABAJADORES DE TIPO REIVINDICADOR. 

Podría tal vez sostenerse que el artículo noveno 

tiene un doble significado: a) Un sentido amplísimo, 

sinónimo del derecho universal de asociación; y, b) Un 

sentido limitado, derecho de asociación frente al __ EstaQ..o_. __ 

Este Último-aspecto y el derecho de asociaci6n profesio

nal que son parientes colaterales, se reúnen en el pri

mero de los conceptos. 

Finalidades: El maestro riiario de la Cueva señala 

que (9) el sindicalismo se ha propuesto una finalidad su

prema. LA ELEVACION DE LA PERSONA EHJ}1ANA, REPRESENTADA 

EN EL HOMBRE QUE TRABAJA. Y hace esta afirmación, con

scientemente: No ignoramos que muchas veces las actitudes 

políticas de algunos líderes contradicen nuestra afirma

ción, P.ero no obstante, las mantenemos, porque uno es el 

9) Ibidemo Ppe 2.88-9. 
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Sindicalismo como doctrina social y otra cosa, las acti

tudes bastardas de quienes aprovechan, para fines propios, 

al movimiento obrero (como oportunamente lo haremos no

tar); EL FONDO IDEOLOGICO DEL. SINDICALISMO ES LA DIGNIDAD 

HUl1ANA. Ahora bien, esta ~inalidad suprema del Sindica

lismo se desdobla en dos propósitos concretos, a los que 

hemos llamado los fines inmediato y mediato de la asocia-

ción profesionalº 

El fin inmediato de la asociaci6n profesional es 

la superación del derecho individual del trabajo, dict~

do por el Estado. Es una finalidad de presenta y de na

turaleza económica:~ En este ca:pitulo, busca el movi

miento sindical, las mejores condiciones de __ ~restación de 

servicios y quiere un régimen de igualdad para los tra

bajadores, a través del contrato colectivo. Era la fina

lidad de origen de la asociación profesional y subsiste 

este prop6sito en el Sindicalismo, como un objetivo in

mediato aunque transitorio. 

El fin mediato del sindicalismo pertenece al fu

turo y es la visión de una sociedad del mañana, construída 

sobre los pilares de la Justicia Social; ·es una finalidad 

de carácter polÍticoe Y es curioso observar cómo ha va

riado la jerarquía de los valores para el movimiento sin

dical: A principios del Siglo XIX persiguió la 
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asociación profesional un único fin, de naturaleza eco

nómica, que era el mejoramiento de las condiciones de 

vida de los trabajadores. A mediados del siglo y por 

las razones expuestas, apareció la finalidad política 

del sindicalismo; el contrato colectivo de trabajo ate

nuaba la injusticia, pero no la hacía desaparecer; era 

indispensaole para la vida presente, pero había que ir, 

sobre el contrato colectivo, u un mejor reino de la jus

ticia.· Los valores eran todavía de igual rango, esto 

es, el presente y el futuro, tenían lo mismo. Pero el. 

Sindicalismo crecío y los grandes acontecimientos de 

1910 a nuestros días le hicieron pensar que era.propi

cio elmomento para.esperar la transformación social; 

la finalidad política, como ya señalamos, apareció en

tonces como la más importante. y el. f~.n inmediato de la 

asociación profesional pas6 a un plano secundario. Cam

bió la escala de valores para el Sindicalismo. No ha 

negado el. sindicalismo a la persona humana pero sostiene 

que en la etapa histórica en que vivimos deben subordi

narse. los intereses.del presente a las necesidades de la 

lucha para la transformación del mundo. El Sindicalis

mo, como hemos ya recalcado varias veces,. ha devenido en 

fen6meno político; su problema ya no consiste en la 

simple lucha con el empresario; sino en la toma del poder 



y en la reorga.nizaci6n del mundo; y tan profU.ndo ha sido 

el cambio, que, a weces, se rechazan las ventajas presen

tes alegando que disminuyen el espiritu de la lucha de 

los trabajadores; as!, por ejemplo, se han opuesto las 

centrales obreras a la participaci6n de los obreros en 

las utilidades de las empresas, porque esa instituci6n 

liga los intereses del proletariado con el capital y es

tas ideas acaban de explicar la pretensi6n sindical de 

ejercer una dictadura sobre los trabajadores. 

Ahora bien, frente a la postura de un gran número 

de tratadistas de derecho del trabajo, los cuales basan 

la finalidad de la asociaci6n profesional de trabajadores, 

así como su fondo ideol6gico en la dignidad humana como 

meta suprema. Surge como consecuencia de la.dialéctica 

sangrienta de nuestra revolución, en el. constituyente de 

1917, una gran doctrina, poco comprendida, aún dada su 

claridad, o quizá tratada en otro sentido, queri~ndole 

negar todo lo revolucionario o socializador que ella tie

ne, dados los intereses creados que el capital ha formado. 

Dicha doctrina tiene su fUente en nuestra histo

ria patria, contemplada a la luz del materialismo dia-

16ctico, en la lucha de clases, en la plusvalía, en el 

valor de las mercancías, en la condena a la explotaci6n, 
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etc. Y aún más, tiene su principal fUente dado lo ante

rior, en el conjunto de normas proteccionistas y reivin

dicadoras del articulo 123, originador de la nueva cien

cia juridico-social. Tal doctrina es la de la ~eoria 

Integral. 

Para tener una base. de lo que se podr!a denominar 

Teor!a Integral, tenemos que señalar la definici6n que de 

derecho de trabajo, da el maestro Dr. Alberto Trueba Ur

bina (10): DERECHO DEL TRABAJO ES EL CONJUNTO DE PRINCI

PIOS, NORMAS E INSTITUCIONES QUE PROTEGEN, DIGNIFICAN Y 

TIENDEN A REIVINDICAR A TODOS LOS QUE VIVEN DE SUS ESPUER

~OS MATERIALES O INTELECTUALES, PARA LA REALIZACION DE SU 

DESTINO HISTORICO: SOCIALIZAR LA VIDA HUMANA. 

De la definici6n anterior podríamos desprender 

los elementos de la Teoría Integral, que, siendo creaci6n 

de nuestro constituyente, nos debe impulsar a hacer a un 

lado doctrinas e inspiraciones de doctrinas extranjeras. 

LA. PROTECCION. REIVINDICACION y DIGNn:rcACION DE TODOS LOS 

QUE VIVEN DE SUS ESFUERZOS, etc. !Jo anterior nos muestra 

claramente el esp!ritu de nuestro constituyente de 1917; 

no deben existir limitaciones de tutela por parte de 

nuestro derecho del trabajo 9 a.quienes prestan un servicio. 

' 10) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del 
Trabajo. Ed. Porrúa. M&xico. 1970. P. 135. 
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Por esto no debemos solamente tomar en cuenta la 

teoría, defendida y aceptad.a unánimemente, que sostiene 

el carácter proteccionista, tutelar del débil, igualita

rio y nivelador del derecho social, sino que también, 

como lo señala el maestro Alberto Trueba. Urbina ( 11): 

Debemos dar.le especial atención a.nuestra teor!a, que 

proclama no solo el fin proteccionista y tute.lar del. de

recho social, SINO EL REIVINDICATORIO DE LOS ECONOMICA

MENTE DEBILES Y DEL PROLETARIADO; por lo que el derecho 

del tz~bajo como parte del social es norma proteccionis

ta y reivindicatoria para socializar los bienes de la 

producci6n y suprimir el régimen. de.explotación del hom---· 

bre, por esto es derecho social. 

Ahora bien si analizamos lo anterior de acuerdo 

a nuestra Teor!a Integral, creada por nuestro constitu

yente y claramente di.fundida por el maestro Trueba Urbi

na; en cuanto a sindicato obrero se refiere, tenemos que 

el derecho de asociación profesional se consagra en la 

fracción XVI del originario artículo 123 para la defensa 

de los intereses comunes de las agremiados, como derecho 

social de los trabajador~s y patrimonial de los empresa

rios, porque a la luz del precepto constitucional y de 

11) Ibídem. P. 151. 
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la Teoría Integral, los patrones no son personas, sino 

personificaci6n de categorías economicas, puesto que re

presentan cosas o bienes. El sindicato obrero es ex~re

si6n del derecho social de asociación profesional, que en 

las relaciones de producci6n lucha y tiene como finalidad 

no solo el NEJORAMIENTO ECONOMICO DE SUS MIEMBROS, SINO 

LA TRANSFOR!-1ACION DELA SOCIEDAD CAPITALISTA H.ASTl:. EL 

CAMBIO TOTAL DE LAS ESTRUCTURAS ECOHOHICAS Y POLITICAS 

(12). 

Asimismo debemos hacer notar, y atinadamente lo 

señala el maestro Trueba Urbina (13) que el originario 

artículo 123 incluye dentro del concepto EI'1!']1J!!~DOS no - --· --- ____ .. -

s6lo a los de ca.r~cter privado, sino también a los em

pleados públicos y tan es asi que las primeras leyes lo

cales reglamentarias del articulo 123 se refirieron en 

particular a los derechos de los empleados del Estado y 

de los municipios. 

La teoria del sindicato obrero, es aplicable al 

sindicato burocr~ctico, como parte integrante de la clase 

obrera; tambi~n debe luchar no solo por el mejoramiento 

economico de sus integrantes, sino por la transformación 

12) lbidem. Po 353. 
13) Ibidem. P. 353. 

-··---- . -~--
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del régimen capitalista del Estado. 

Dada la magnificencia de dicha teoría no podemos 

sino hacerla nuestra bandera de lucha para as! socializar 

los bienes de la producci6n y terminar con el régimen de 

explotaci6n. Nos proyecta claramente cual rué el espí

ritu de nuestro constituyente, nos muestra un claro ca

mino a seguir y nos da los medios legales para reivindi

car a las clases desposeídas, aunque nuestro actual ré

gimen político pretenda socavar su grandiosidad. 

Definici6n: "El hecho de definir", debe consis

tir en expresar la cosa o definirla con la mayor clari

dad posible, haciendo an~isis de sus elementos. Para 

definir la as~~iaeión profesional, debemos de dejar aseQ

tado que ésta deberá ser analizada desde un aspecto téc

nico juriaico, haciendo un somero análisis de sus ele

mentos. Pues como señala el Doctor Mario de la Cueva 

(14), "La Definición de la asociación profesional es una 

cuesti6n de derecho positivo y se resuelve en el an~lisis 

de sus elementos, lo cual servirá para precisar los per

files de la institución. Entre estos el.amentos, tiene 

particular importancia el relativo a los finalidades de 

la asociación pro~esional, las cuales dependerán en 

14) Mario de la Cueva. Ob. Cit. P. 393. 
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buena medida, de la mayor o menor amplitud de la defi

nici6n. La Constituci6n de 1917, asegura el derecho de 

asociación profesional, pero naturalmente no propuso de

finici6n correcta de la instituci6n~ 

Se podria señalar a los proyectos Portes Gil y 

de la. Secretaria de Industria, como antecedentes inme·

diatos de la definición vigente. 

Encontramos entre las definiciones importantes 

posteriores e. ·1917, entre otras, la definición de la Ley 

del Trabajo de Veracruz. La definición del Articulo 14 

de la Ley se refiere únicamente a la asociación profesio

nal obrera¡ la Ley dejó en libertad a los patrone.s_para 
-- ---- - ... -·--·-· -- .... -·-· --- --·-·-- --- -

-·orga:n:l.z·a:r·-sifii ún:í.Oñes: ·- 1.-

"SE ENTIENDE POR SINDICATOS, PARA LOSºEFECTOS 

DE ESTA LEY, TODA AGRUP.ACION DE TRABAJADORES QUE 

DESEMPE!IBN LA MISMA PROFESION ? TRABAJO, O PRO

FESIONES Y TRABAJOS SEMEJAl¡TES O CONEXOS, CONS

TITUIDA EXCLUSIVAMENTE PARA EL ESTUDIO, DESA

RROLLO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES". 

La definición antes citada en mi concepto, com

prende los siguientes elementos: a) Una agrupación de 

trabajadores; b) Una misma profesión o profesiones cone

xas; c) Su existencia y finalidad lo non~ el Estudio, 

Desarrollo y Defensa de sus intereses comunes. 
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Seg6n el Catedrático citado (15) "Fácilmente se 

nota. que la definición es una variante de la ley francesa, 

pero de extraordinaria importancia: La Ley francesa li

mit6 los sindicatos a la persecusión de fines económicos, 

con lo cual restringió su actividad. La definición de 

Veracruz, habla de los INTERESES COMUNES, que pueden no 

ser exclusivamente económicos. La definición es más am-

plia y está emparentada con el concepto inglés y con la 

doctrina alemana. 

2.- El proyecto Portes Gil. La Definición del 

articulo 284·, está inspirada en la definición francesa. 

11 SE LLAMA. SINDICATO, A LA A.SOCIACION DE TRABAJA.

DORES. O PATRONES DE UNA MISMA PROFESION, OFICIO -·--·-·--- - - -·- --·-·- - - ------ -- --·-- -- - --·-

O ESPECIALIDAD, U OFICIO O ESPECIALIDADES SIMI

LARES O CONEXOS, CONSTITUIDA.EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL ESTUDIO, DESARROLLO Y DEFENSA DE. LOS INTERE

SES COMUNES DE SU PROFESION". 

3.- El Proyecto de la Secretaría de Industria. 

El artículo 235, se limitó a mejorar la defini-

ción del proyecto de Portes Gil. 

"SINDICATO ES LA.. A.SOCIACION DK TRABAJADORES O 

PATRONES DE UNA... MISMA PROFESION, OFICIO O 

15) Ibidem. P. 396. 
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ESPECIALIDAD, O DE PROli'.ESIONES, OFICIOS O ESPE

CIALIDADES SIMILARES O CONEXOS, CONSTITUIDA EX

CLUSIVANENTE PARA EL ESTUDIO, MEJORANIENTO Y DE

.FENSA DE LOS INTERESES DE SU PROFESION 11
• 

Más clara y completa que las definiciones que se 

refieren las anteriormente citadas, asi como la defini

ción de la Ley Federal de~ Trabajo de 1931, lo es la de

finición que nos dá. en su a.:rtículo 356 la nueva Ley 

Federal del I:-abajo (vigente a partir del 1oº de Mayo de 

1970) al señalar "Sindicato es la asociación de traba

jadores o patrones, constituida para el estudio, mejora

miento y defensa de sus respectivos intereses; en virtud 

de ~e. a diferencia de las definiciones citadas con an-
····-- ·-·-·- .. ·----· --- -------- ------ ------·-····-·---- -·-·--· ---------

terioridad, asi como la definición contenida en el ar

tículo 232 de la Ley Fecleral del Trabajo de 1931, nos 

señala 11 de sus respectivos intereses"; lo que hace a la 

nueva ley menos obscura, puesto que en las definiciones 

anteriores se tenia que abordar sobre la cuestión, para 

hacer notar que los intereses de los patrones y el de 

los trabajadores son opuestos. Pues en tanto que el in

terés de los patrones consiste en defender sus derechos 

patrimoniales, el de loa trabajadores le es la lucha por 

el mejorami~nto de sus condiciones económicas y la 



transformaci6n del régimen capitalista, como atinadamente 

lo hace notar el Naestro Alberto Trueba Urbina ( 16). 

La nueva Ley Federal del Trabajo, varía al no 

señalar en su definici6n "DE UNA MISMA PROFESION, OFICIO 

O ESPECIALIDAD, O DE PROFESIONES, OFICIOS O ESPECIALIDA~ 

DES SIMILARES O CONEXAS11
• Aunque podríamos señalar que 

la Ley antes citada completa su definici6n al señalar en 

su artículo 360 "Los Sindicatos de trl§.bajadores pueden 

ser: 

I.- Gremiales, los formados por trabajadores de 

una misma profesi6n, oficio o especialidad; 

II.- De Empresa.o los formados por trabajadores 

que prestan sus servicios en una misma empresa; 

-- --- --· - -H·I.-- Industl'-ialee, los .,torma.doa..p.or . .:t;ra~aja~---· 

dores que prestan sus servicios en dos o m!s em2resas 

de la misma industria; 

IV.- Nacionales de Industria, los formados por 

trabajadores que prestan sus servicios a una o varias 

empresas de la misma industria, instalados en dos. o más 

entidades federativas; y, 

16) Alberto Trueba Urbina. 
Trabajo, Comentadoº Edit. Porrúa. 
149. 

Nueva Ley Federal del 
Mexicoº 1976. P. 



V.- De oficios varios, formados por trabajadores 

d.e d.iversas profesiones. Estos Sindicatos, s6lo podrán 

constituirse cuando en el municipio de que se trata, ei 

n~mero de trabajadores de una misma profesi6n sea mA.nor 

de veinte". 

Así, tomando en cuenta lo señalado por el artí

culo 360 como complemento de la definici6n dada por el 

artículo 356 de la misma Ley, podríamos concluir, que la 

definici6n consta de los siguientes elementos: 

I.- El sujeto, que lo es en el caso objeto de 

nuestro estudio, una asociaci6n de trabajadores dejando 

a un lado la asociación de patrones puesto que no se 

reconoce el sindicato mi.xto, como claramente lo deja se-

--ñal-9.do n.uestr~rtículo 356._ ________ _ 

II.- La asociaci6n profesional, como se despren

de de la lectura del artículo 360 de dicha Ley y mismo 

que complementa la definici6n dada por el artículo 356 

de la misma, supone identidad de profesiones. Este re

quisito es importante para la definici6n, salvo el caso 

del. sindicato de oficios varios que menciona la fracción 

V del Artículo 360 de la ley, cuando no hay en un muni

cipio determinado el número legal de obreros de una mis

ma profesión; pues si no se hubiera permitido este sin

dicato de Oficios Varios, sa habría limitado el derecho 



de Asociación Profesional a los trabajadores. Pero salvo 

esta necesaria excepción, la identidad de las profesio

nes es un elemento esenciaL en la Constituci6n de nues

tra asociaci6n profesional., Haciendo una referencia 

sobre lo mismo a la Ley ~l:ancesa, vemos que Paul Pie (17), 

señala: 

"'ESTA CONDICION SE JUSTIFICA.. POR SI MISMA: HA.

BRll SIDO DEMASIADO RIGUROSA LA EXIGEl"CIA. COMO 

EH EL. ANTIGUO REGIMEN CORPORATIVO, DE LA. IDENTI

DAD DE PROFESION, PERO ERA WDISPENSllBLE EXIGIR, 

POR LO MC:NOS CIERTA COMUNIDAD DE INTERESESº. 

Es importante la identidad, similitud o conexi

dad, en virtud de que los interes asentuadamente disper

sos~ im!)osibilitarian o por_ !.o menos haz·ían más dificul

tosa la defensa de sus sindicatos. Sólo cabe hacer notar 

que en el caso extremo, como lo es el señalado por la 

Fl'acci6n V del Artículo 360, que es preferible que se 

permita la sindicación de oficios varios, a la no sindi

cación de esos grupos de trabajadores, puesto que, aG.n 

que su defensa sea más dificultosa, est6.n en posibilidad 

de tener más mt- •·· ;,s de lucha que loa que ter id.en actu

ando individualmente6 

17) Referencia de Mario de la Cueva. Ob. Cit. 
P. 398 .. 
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IIIo- Finalidad. El fin de la sociedad profesio

nal es el estudio, mejoramiento y defensa de los intere

ses tanto de los patrones, como de los trabajadores.. 

F..n el caso de los trabajadores, el cual es ob

jeto de n.uestro estudio, quedan comprendidas todas las 

actividades, que puedan conducir a la elevaci6n del ni

vel social de ~stos tanto en el terreno material, como 

intelectual o moral, todo el desarrollo que un trabaja

dor agrupado pueda lograr dentro de nuestra sociedad. 

La definición de nuestra legislación se considera más 

avan~ada que la de las legislaciones extranjeras. La 

fórmula que emplea para sefralB.1' ios fines de la asocia

ción profesional~ es la m~s completa que se conoce. Se 

puede decir que la 15.nica que medio se aproxima a la 

···· ---nuestra, ee la definic:i.6n que. hace la legislación ingle

sa, en virtud de que por su vaguedad es elásticaª 

Y así vemos que la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, dá una expresión elegant~ a estas i

deas deJ conc~pto, en su ejecutoria del 23 de Julio de 

194·2, Toca 1760/42/Magdaleno Herrera: 

"CON EL.NOr1BRE DE SINDICATO SE CONOCE EN NUESTRA 

LEGISLACION EL FENOMENO JURIDICO DE LA ASOCIA

CION PROFESIONAL. SU FUNCIONAMIENTO NO PRETEN

DE UNICAMENTE A LA LUCHA. DE CLASES SINO A 
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FINALIDADES ]DEA.LES Y ECONOMICAS, PARA ESTUDIAR 

LA. SITUACION DE LOS TRABAJADORES Y PROCURAR SU 

MEJORAMIENTO, POR UNA ADECUADA ORGANIZACION Y 

MAYOR PREPARACION DE SUS COMPONENTES". 

Seria in~til buscar connotaci6n específica a los 

términos que emplea nuestra ley, ESTUDIO, MEJORAMIENTO, 

Y DEF.ENSA, pues concurren a crean· una !6rmula general, 

pero en pocas palabras lo que prodriamos significar como: 

a) Una representación y defensa de los intereses 

de los trabajadores. 

b) Una representación y defensa como una clase 

social, para hacer vale~ sus derechos de clase. 

c) Una representaci6n y defensa de 1011 ·intereses 

individuales de sus, miembros. 

d) Lucha por la constante integración de organis

mos estatales en asuntos del. trabajo. Como ejemplos te

nemos las Juntas de Conciliación, Seguro Social, etc. 

e) OJ:>ganizaeión de Agencias.de Colocación. 

f) Creaci~n de Centros Educacionales y de cuitura 

para los trabajadores. 

g) Organización de servicios, de ayuda y previ

sión social. 

h) Lucha por una meta suprema, la transformación 

del régimen capitalista. 



CAPITULO IV 

EL DOBLE ASPECTO DEL 

MOVIMIENTO SINDICAL 

a) El Sindicato como agri..1paci6n 
protectora y reivindicadora de 

--- ------- los.· derechos del trabajador-. ---

b) El movimiento sindical como 
grupo de influencia política. 



CAPITULO IV 

EL DOBLE ASPECTO DEL 

MOVIMIENTO SINDICAL 

a) El sindicato como agrupaci6n protectora y reivindica
dora de los derechos del trabajador. 

Como se desprende de la lectura del articulo 356 

de la nueva Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"Sindicato es la asociaci6n de trabajadores o patrones 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de 

sus respectivos intereses". Podemos desprender que el 

sindicato debe tende~ tanto a la protecci6n, como a la 

Reivindic-ac-ién de-.l~s--derec.ho.s de sus agre_miados. 

Como habiamos señala.do con anterioridad, el fin 

inmediato del derecho del trabajo es el mejoramiento ac

tual de las condiciones de vida de los t::t'abaja.dores, 

prop6sito que logra en el contrato colectivo de trabajoe 

El derecho del trabajo es un. estatuto dip.ámico y debe 

reflejar los cambios en las condiciones económicas de la 

sociedad; el contrato colectivo responde~ mejor que la 

~ 6? -

_}: 
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ley, a esta necesidad; pues su vigencia mfud.ma--dos años 

--permite adaptarlo constantemente; el derecho colectivo 

del trabajo no se contenta con pactar las condiciones de 

prestación de los servicios. Se hace garante de su cum

plimiento; e interviene en cada relaci6n individual de 

trabajo, al extremo de que la relación de trabajo no con

sta de dos partes, sino de tres, siendo esta última la 

asociación profesional. As! se explican las facultades 

representativas de los sindicatos y la-presi6n del organis

mo obrero para obligar al empresario a cumplir las situa

ciones derivadas de cada relación de trabajo. Vemos tam

bi~n, que el derecho colectivo del trabajo logra ciertos 

cambios y creaciones dentro de las estructuras politico

admí.niStrativas del Estado. Producto de h, son las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje. El Instituto del Seguro 

Social. Las Comisiones Especiales del Salario Mínimo, 

eto. 

Se pod.ria afirmar que la influencia inmediata del 

derecho colectivo del trabajo es la producci6n y la ga

rantía del derecho individual del trabajo. 

La asociaci6n de los trabajadores debe ser con

siderada en principio como un organismo de ayuda para 

los mismos, pero por la historia vemos que en su origen, 

ésa !ue su finalidad. As! vemos el surgimiento de las 



-69-

asociaciones de compañeros en la edad media, l.os Collegia 

Romanos; y así también, se presentan las primeras asocia~ 

ciones obreras de la ~poca moderna; de esta forma, vemos 

que en nuestro país, el inicio del movimiento obrero lo 

constituyeron sociedades Mutualistas de Ahorro. 

Pero la verdadera asociación profesional de fines 

del siglo XVIII es ya un cuerpo para la defensa de los 

trabajadores: el hombre se niega a ser máquina y utili

ando la unión con otros compañeros en las mismas circun

stancias, luchan por defender la dignidad de su persona. 

En consecuencia, la asociación profesional luchará para 

el re.speto de la persona humana, tanto en el contrato de 

trabajo como también en sus- relaciones con el Estado. 

En otro sentido intimamente ligado con el anterior, la 

asociación profesional es asimismo un organismo de defen

sa, y esto es por razones históricas~ La clase patronal 

conquistó en el Contrato de Obra del Código de Napoleón 

la facultad de explotar a los hombres como si fueron má~ 

quinas. Había que arrebatarle ese derecho y hacerlo en

tender que todos los hombres son iguales. Era urgente 

que los trabajadores encontraran una nueva figura que 

les permitiera obtene1' de su trabajo condiciones mínimas 

de existencia, nada conseguía el trabajador aislado, la 

asociación profesional por medio de la huelga y el 
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contrato colectivo pod.Ía lograrloe De ahi la raz6n y la 

importancia de las uniones obreras. 

Los fines del derecho del trabajo pueden redu

cirse a uno, la protecci6n del hombre que trabaj~, y es

ta afirmaci6n es exacta para los fines. tanto inmediatos, 

tanto mediatos del estatuto laboral. 

El derecho del trabajo necesita, en prtmer lugar, 

existir, para lo que se dan dos posibilidades, la acci6n 

del Estado y la intervenci6n directa de la asociaci6n 

profesional. ~l Estado puede intervenir por ~edio de la 

legislaci6n, pero los trabajadores del siglo XIX encon-

--- tra:ron que las- legislaciones de los diversos Estados 

tendian a proteger al Capital y que los habían abando

nado; y sus esfUerzos para modificar esa legislación se 

estrellaron ante la negativa del Estado. El único cami

no para crear el derecho individual dPl trabajo era por 

tant o, la acción de la clase obrera5 Las asociacipn 

profesional fue el conducto para ese derecho individual 

del trabajo, que era negad.o por las legislaciones de 

los estados. Vemos que en la actualidad esa formación 

persiste, no obstante e:L cambio de actitud a~ los siste

mas políticos, porque en primer lugar, la acción del 

Estado debe se~ estimulada, pero sobre todo, porque es 

demasiado lenta y necesita además completarse. El 

.... J 
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contrato colectivo, resultado de la actividad de la aso

ciaci6n profesional, continúa siendo el vehículo princi

pal para la formaci6n del derecho individual del traba

jo~ Por lo anterior podríamos señalar que la asociación 

profesional es portadora del fin inmediato del derecho 

del trabajo. 

Pero también debemos hacer notar; que el derecho 

del trabajo requiere de un máximo de efectividad; esta 

exigencia es imperiosa por tratarse de un derecho vital 

y condición indispensable para la existencia de la per

sona humana. El derecho del trabajo reclama las máxi-

mas gara.IÍ.t-fas para-su efectividad; la interv0nc4Ón y vi-

gilancia del Estado, por medio de la Secretaria del T:i:·a

baj o. Pero la que podriamos considerar como gEµ'antía 

suprema, es la que deriva de la vigilancia de los propios 

trabajadores. 

otro aspecto del problema, nos llevará hacia la 

misma consecuencia~ La asociación profesional naci6 de 

la necesidad de igualar las fuerzas entre el Capital y 

el Trabajo; el aislamiento de los trabajadores los habia 

convertido en los siervos del Capital, su tmi6n en cam

bios les iba a permitir tratar con el empresario de po

tencia a potencia; el Trabajo y el.Capital devenían en

tidades autónomasG Pero esta uni6n no era una finalidad 
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'.6.1 tima, era. nada más un medio para alcanzar un !in, la 

mejor protecci6n al hombre de trabajo~ Es pues posible 

afirmar, que l.a asociaci6n profesional. persigue un doble 

prop6sito$ La unión de loa trabajadores y un fin su

premo que es a su vez doble, el mejoramiento actual. de 

las condiciones de vida de loa obreros y la reivindicaci6n 

de sus derechos. Ahora bien, analizad.as con cuidado es

tas finalidades, se descubre fácilmente que la unión de 

los trabajadores es el camino para lograr la realización 

de los fines supremos. Estos son los fundamentales, los 

que deben realizarse, porque son esenciales a la vida 

del hombre que trabaja y se manifiestan en el derecb.o 

del traba;jo,---estatuto que, como método d~ protección al 

obrero, habr~ de subsistir en tanto sea indispensable el 

trabajo humano. Desde este punto de vista, la unión de 

la clase trabajadora en la asociación profesional es la 

garantía del d.arecho individual del_ trabajo e 

Las anteriores consideraciones permiten-concluir 

que ('1)~ "LB- ASOCIACION PROFESIONAL, INSTITUOION PRI

MORDIA~ DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO, Nu ES UNA 

ba,jo .. 
331. 

1) Mario de la Cuevac Derecho ~ .. exicano del Tra.
Tomo II. Editorial Porrúa, Mexico. 1969. P. 
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FINALIDAD EN SI MISMA, SINO UN MEDIO PARA.. LA REALIZACION 

DE UN FIN; ESTE FIM ES EL INDIVIDUAL DEL.. TRABAJO, QUE ES 

·A SU VEZ, EL DERECHO VITAL DEL HOMBRE QUR Tru.BAJA_ O, EX

PRESADO EN OTRAS PALABRAS, LA ASOCIACION PROFESIONAL. ES 

LA GARANTll, ES DECIR1 LA EHVOLTURA. DEL DERECHO INDIVI

DUAL DEL TRABAJO". 

N~s a la luz de la Teoría Integral, tal como lo 

concibi6 el articulo 123 de nuestra Constituci6n hace ya 

m~s de cincuenta años, la asociación profesional, debe

rá ser organismo protector no solo de los trabajadores 

dependientes y subordin~9:_os, sino también a los autóno-

Debe ser asimismo el instrumente reivindicador 

de la clase obrera, y buscar la recuperaci6n de la plus

yalía de los bienes de la producción que ha nacido como 

consecuencia de la explotación que se da en los regíme

nes capitalistas. 

El artículo 123 ha puesto en manos del obrero, 

una serie de instrumentos jurídicos para su protección 

y su reivindicaci6n, aunque es triste notar que el de

recho de asociación profesional en nuestro país no ha 

operado socialmente, ni ha funcionado para transformar 

el régimen capitalista y porque el derecho de huelga no 
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se ha ejercido con sentido reivindicador, sino solo pro

fesionalmente, para conseguir un equilibrio FICTICIO en

tre los factores de la producción. Pues por encima de 

estos derechos se ha impuesto la i'uerza de la industria, 

del comercio y de los bancos con apoyo del Estado que 

d!a por dia consolida la democracia capitalista (2). 

Los instrumentos reivindicatorios que nuestr.o 

articulo 123 pone en manos del trabajador son: 

I. Repartos de utilidades. 

II. Derecbo a la asociaci6n proresiona1c 

III. Derecho a la huelga revo1uciona.ria. 

Ei primero de ellos, origina.prestaciones del 

salario e independientemente del mismo, compensa en una 

minima parte la plusval1a del trabajo humano. 

El segundo de ellos como instrumento social de 

lucha contra la explotaci6n y el tercero de ellos como 

elemento necesario para transformar las estructuras de 

tipo capitalista. 

Sobre la huelga revoluciQnaria, y acordes con el 

sentir del maestro Trueba Urbina, que nos da una clara 

explicación de la procedencia de la huelga revolucionaria, 

2) Trueba Urbina. Ob. Cit. P. 215-6. 

.. -;-~---·-
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debemos transcribir unas cuantos párafos de su tratado, 

Nuevo Derecho del Trabajo, que a la linea dicen (3): 

A SIMPLE VISTA NO SE PERCIBE LA. ESENCIA DE LA 

HUELGA REVOLUCIONARIA EN EL MENCIONADO PRECEPTO 

SINO SOLO LA HUELGA EOONOMICA, O SEA LA PROFE

SIONAL, PERO EN DICHO TEX'20 TAMBIEN SE CONSIGNA 

IMPLICITAMENTE EL DERECHO A LA HUET.iGA. SOCIAL QUE 

EN SI MISMA ES UNA HUELGA REVOLUCIONARIA, COMO 

LA J?ROFESIONAL. SI SE CONTEMPLA CON PROFUNDIDAD 

EL MENCIONADO TEXTO CONSTITUCIONAL, SE ADVIERTE 

J?OR UNA PARTE QUE EN EL PREO~O HAY UN INTER

STICIO ENTRE. LAS HUELGAS LICITAS Y LAS. HUELGAS 

!LICITAS, Y ESTE D~TERSTIOIO ESTA T.APONADO CON 

Lá-DIALEO·'l!ICA--REVOLUCIONARIA EXPUESTA POR MACIAS 

CUANDO DEC~\..RO QUE LA HUELGA ES UN DERECHO SOCIAL 

ECONO'MICO Y POR EL MENSAJE DEL PROYECTO DEL AR

TICULO 123, QUE DECLARA EXPRESAMENTE QUE LA. LE

GISLACION DEL TRABAJO TIENE POR OBJETO Y POR FIN 

REIVINDICAR LOS DERECHOS DEL. PROLETARIADO, DE 

DONDE SE CONCLUYE LA EXISTENCIA DEI DERECHO DE 

HUELGA P.AlH LA SOOIALIZil.CIOH :PACIFICA DEL CAPITAL. 

3) Ibidem. P. 243. 



b) El movimiento sindical como grupo de influencia po
lítica .. 

Habiendo hecho en el_ inciso anterior un analisis, 

tanto del aspecto proteccionista~ como del aspecto rei

vindicador, que nuestra constituci6n pone en manos de1 

obrero para así., luchar por su mejoramiento económico y 

para lograr la trans.forma.ción del ~~gimen capitalista en 

el cual vivimos, ¡ que, para lograr lo anterior tiene 

el mejor instrumento para su logro, que lo es el sindi

cato; debemos analizar la actitud de los sindicatos (en 

este caso grandes ce:.'l·i;:::-ales obreras) ante el Estado, su 

intervención frente al mismo como grupo de presi6n, lo

gros que puede alcanzar de esta manera y posición real 

que mantienen los mismos-ante el Zstad.o .... --En virtud de 

---,·--- que la posición real de la.a grandes v·entrales obreras, 

como lo analizar~ m~s adelante, está sujeta a un tre

mendo control por parte del ejecutivo~ mismo que ha li

mitado la gran fuerza potencial que en ella encontramose 

En su acepción general se dice que un grupo de 

presi6n es aquel que lucha pa:i•e. que las decisiones de 

los poderes p6blicos se conformen a los intereses o a 

las ideas de una categoria social dadae Esto es, que los 

grupos de PI"esi6n luchan por satisfacer intereses comunes. 



El estudio de los grupos de presi6n que estudia 

la Ciencia Política, tiene como finalidad el estudio de 

las .:fuerzas que oI·ienta.n y accionan el mecanismo guberna

mental., 

Dentro de los grupos de presi6n se dan ciertos 

elementos que son los que van a determina.!.' el grado de 

influencia que se va a tener para con un gobierno deter

minado. Entre otros podríamos señalar: 

1. El elemento Básico de grupo de presi6n es el 

número de miembros aunque puede ser parcial y sustitui

ble. 

Zn los regimenes políticos que obliga.r.~a los 

hombres políticos a solicitar periodicamente'la confian

za de los electores, el número de miembros es por si 

solo, factor de poder para el grupo. O sea, que este 

primer elemento debe comprender la relación que existe 

entre el número de adherentes y los efectivos potenciales. 

Otro punto lo debe ser la calidad de adhesión, pues to

dos sabemos (referido ya en particular al movimiento 

sindical) que la combatividad de los trabajadores sindi

cados cambia de un sector a otro, de un país a otro y 

de ~poca a ~poca. 

La importancia. numérica debe constituir para los 

dirigentes un triunfo esencialº Inclusive puede suceder 
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que determinado grupo logre movilizar efectivos muy su

periores a la cifra de sus adherentes habituales. 

2. Como segundo elemento deberemos tener el 

factor organización. Pues mientras una máquina admini

strativa esté bien conducida, tenderá a racionalizar la 

acci6n colectiva y asegurarle continuidad y orientarla 

convenientemente. Por medio de la organización se de

berá sacar el mejor partido posible a los recursos hu-

manos de que se disponen, se podrá preveer consciente-

mente el límite de lo que se pueda obtener 
, 

y asi se po-

drá.n enmarcar las tácticas a seguir. 

Dos factores deben surgir en la organizaci6n. 

El primero deberá ser la calidad en todos sus aspectos 

ue los dirigentes, así como la amplitud de la~~~~aciones 

que logren constituir. 

Asimismo dentro de estos grupos de presi6n, par

ticul~mente los sindicatos, que es el tema a tratar, ,a.e

bemos señalar como segundo factor, el papel de las mi

norías activas en la gestión de estos organismos. Ob

serv-amos aquí un fenómeno que se presenta en todos los 

grupos humanos de alguna importancia (y que, en lo que 

se refiere al movimiento sindicaJ 3n M~xico, ha resulta

do el principal medio U.e control a dicho movimiento y 

como consecuencia, su freno): la apatía de la masa de 
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adherentes que permite que algunos adquieran y conserven 

durante largo tiempo las palancas de comando. Se supo

ne a primera vista que los sindicatos respetan el esquema 

democrático: que los dirigentes reciben sus poderes de 

la base y se someten a su controle Pero el fUncionamien

to efectivo no ratifica esta visión ideal, y la mayoría 

de los grupos de presi6n (en este caso sindicatos), de

terminan su acción cotidiana y su política de largo al

cance segÚn mecanismos oligárquicos cuya serenidad sólo 

raramente es turbada por impulsos exteriores al círculo 

dirigente. 

En general podemos afirmar con lo anterior, que 
. 

los sindlc1l.tos, que representan dentro de los países a 

-----· - una-ere-las clases ¡nás.. desposeídas, no pueden esperar a 

que sus gobiernos como concesiones graciosas les otorguen 

ciertas reivindicaciones, sino que deben ejercer una lu

cha continua para presionar al poder, como asimismo bus

car adeptos hasta lograr el mismo. Y como ya habíamos 

visto que para ejercer esa presión es necesario contar 

con el elemento 11 Número de miembros 11
, es deber de los mo

vimientos sindicales el formar federaciones y confedera

ciones para hacer aumentar su número. 

Ahora bien, para lograr influenciar las decisio

nes del poder público, como un paso para lograr el mismo, 
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debemos pensar; cuales pueden ser las formas id6neas pa

ra esto? 

Diversas pueden ser las tácticas a seguir, de

pendiendo esto de los diversos factores, políticos, eco

n6micos, jurídicos, sociales que se puedan dar, pero la 

variaci6n de las tácticas puede partir desde: 

1. Ensayo de persuasión. Que es uno de los me

dios que más natur~lmente se ofrece a los grupas; per

suadir a la autoridad competente a que otorgue reivin

dicaciones justas. 

2. Amenazas. De acuerdo a este procedimiento 

cuando las autoridades no son lo suficientemente recep

tivas a los ojos de sus interlocutores. Los sindicatos 

pueden ll13gar más o-menos le,ios en ..as:te camino. y deben 

dar publicidad a las acciones emprendidas o contempla

das. 

3. Sabotaje a la acción del gobierno, son múl

tiples sus formas pero sol.o mencionar'& la siguiente: 

negativa a cooperar con los poderes públicos, que pueden 

colocar a las autoridades en una posici6n difícil y así 

complicar el trabajo administrativo. 

4. Acción directa. Aunque.en algunas de sus 

manifestaciones la intención no sea sshot0ar la acci6n 

gubernamental, el resultado global no se aleja de &llo. 
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La huelga es el punto privilegiado de esta táctica, pues 

en la actualidad no se puede decir que la huelga sea 

aplicada únicamente a las relaciones de trabajo. Ahora 

bien para que el movimiento sindical en general este en 

posibilidad. de lograr las metas que se ha propuesto, y 

con base en los elementos de presi6n que con anteriori

dad hemos citado, veremos que es necesario elegir el 

terreno de acción, mismo que no puede ser dejado a su li

bre albedrío, en virtud de existir una serie de factores 

dentro de las maquinarias gubernamentales, que limitan 

ese poder. 

Por lo general los movimientos obreros ejercen su 

influencia en los ejecutivos de los países, más algunas 

veces se encuentran impotentes para lo mismo, por lo 

cual van a recurrir al legislativo para hacerse sentir.--· --

En M~xico la influencia que el Sindicalismo tiene 

dentro del juego democrático es sui generis; pues el 

sindicalismo como fuerza política nacional presenta un 

sinnúmero de características con una variable dependien

te, no s6lo del Partido-Gobierno, sino especificamente 

del ejecutivo. Pues en la actualidad más de lssdos ter

ceras partes de los trabajadores sindicalizados pertene

cen a la Confederación de Trabajadores de M~xico, que 

es uno de los tr.es sectores en los cuales gravita el 
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Partido Revolucionario Institucional que es el sector 

obrero del Partido-Gobierno. 

Los Sindicatos no afiliados a dicha con!ederaci6n, 

no dejan de tener estrechos vínculos con el partido antes 

citado, y como consecuencia, con el gobierno. · "Los diri

gentes logran (2) obtener como concesi6n un número consi

derable de curules. Por ejemplo, en la legislatura de 

1952-55 habia 35 diputaciones obreras, de las que 19 eran 

de la gran central y el resto de otras centrales y sin

dicatos dellpartido gubernamental (Ferrocarrileros, Mi

neros, CROO, CROM, CGT). La vinculaci6n de los lideres 

de estos sindicatos con el gobierno lleva varias d&cadas 

y desde 1940 los principales de ellos son unas veces di

putados y otras senadores". 

· En el periodo Constitucionalista de la Revoluci6n 

Mexicana, 1918-1960, se cuentan por lo menos 52 escaños 

ocupados por senadores del sector obrero (33 de 1940 a 

1962) y más da 250 ocupados por diputados del mismo sec

tor (150 desde 1940). Un completo control por parte del 

gobierno existe en nuestro pa!e sobre el sindicalismo, si 

vamos po~ un lado, que las palancas del comando de las 

confederaciones obreras no ha. cambiado~ que quienes 

2) Pablo Gonziloz Oaaanova. ,l4_D.,tmocraoia en M6-
~· Editorial Era. F. 23. 
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han detentado al actitud de lideres de esas confederacio

nes se manifiestan como titeres del Ejecutivo; pues de

bemos partir de la base de que para que exista esa influen

cia dentro de la maquinaria gubernamental, debe existir 

un constante 11 Cambiar de Manos" del poder sindical, con 

el objeto de no llegar a ser "Sujeto de Control" por par

te del Ejecutivo. Ahora, haciendo un estudio de las in

tervenciones tenidas por los líderes sindicales en las 

Cámaras, no encontramos que estos hayan hecho sentir el 

peso ni demostrado la actitud qu€ deben ser caracterís

ticas de los reprásentantes de un verdadero movimiento 

obrero independiente. Me adhiero a la actitud del Maes

tro González Casanova cuando señala que es dificil ana

lizar el grado de dependencia del sindicalismo mexicano 

por parte del gobierno, pues ser& necesario analizar una 

serie de factores, as! como realizar minuciosas investi

gaciones, y que, probablemente no nos conduciria a una 

realidad sobre esa dependencia Gobierno-Sindical; pero si 

puede ser un indicador de la misma el movimiento huel

guistico. 

Observando en sus tendencias la ca.ntidad de huel

gas que han surgido en los diferentes regimenes presi• 

denciales, advertimos que cuando ba.n gobernado prQsiden

tes pro obreristas, es cuando ha existido un mayor número 
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de huelgas, esto nos hace pensar que los dirigentes sin-

. dice.les (y n.os hace notar otro grado más de dependencia 

para con el gobierno) se sienten protegidos y alentados 

por la tuerza presidencial, de esta manera vemos que lo 

contrario ha ocurrido cuando un régimen presidencial 

tiene una poH.tica de alianza con la clase patronal. 

No está en mi~ posibilidades aotualee, el hace~ 

un meticuloso estudio acerca de los factores políticos, 

econ6micos y sociales, que llan determinado lns causas 

de los movimientos buelguisticoa a partir de la Consti

tución de 1917, as! como de las finalidades que perse~ 

~ ul.:m, pero si vemos, que todos estos movimientos buel-

uS tJticos como factor indicado~, ne¡;¡ muestran en general 

1i.n1• 1nn.rcad.a tendencia de dependencia con respecto al 
- . -·-- - -·- . 

,.r.il1:; i:.1.·1w y en particular-con-respecto-;,i-~ilecutivo; e.un-

4uf1 Mimü-:mo, debemos considerar. q,ue en el sindicalismo 

i:leJ<:i cano tenemos una .f'Uerza latente dantro de nuestz:a. 

vida pol!tica. 
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CAPITULO V 

EL r·10VIMIENTO OBRERO A 

PARTIR DE 1917 

El movimiento obrero de M~xico comenz6 propia

mente a partir de la Constituci6n de 1917. Los intentos 

anteriores tienen más valor histórico que pr~ctico, aun

que sin embargo, determinaron en gran parte el conteni

do ideológico de las agrupaciones posteriores. 
' -

El-1o. de mayo de 1918 se inauguró el Congreso 

Obrero de cuyo seno surgi6 la Confederaci6n Regional 

Obrera Mexicana, misma que marcó el derrotero. del movi

mientCD sindical en H~xico por más de diez años. 

AJ.ejandro H. UnzHn (1) señala: 11 que si en la 

---- -zoña-de-1os-hechós -m~s-visi'bies-:.:;.la:s- hue°lgas- por ejempla--

se constata como regla general una efectiva solidaridad 

y una unión real entre los obreros, ello no ocurre en el 

campo ideoJ.Ógico de la. doctrina pura".. La 'ye:r.dad de se

mejante afirmaci6n qued6 palpable en el Cong:;.,'eso Obrero 

1) .Alejando N. Unzáin. LegislacL6n del Trabajo. 
Tomo 10. P. 96. 
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de Saltillo, en donde las muchas tendencias ideol6gicas 

que se manifestaron, hicieron que la unificaci6n fuera 

m's aparente que real... 

Habia por una parte, la. tendencia sindicalista 

revolucionaria que había formado vigorosamente las pri

meras agrupaciones obreras (Casa del Obrero Hundial, 

Confederación del Trabajo de la Regi6n .Mexicana, etc.) 

la cual habia cobrado un poderoso arraigo entre los tra

bajadores organizados. Una de las ideologías que m~s 

atraía al obrero era la socialista, respaldada por el 

triunfo de la revolución rusa, y que tan grande influen

cia tuvo en el desarrollo del movimiento obrero en .A.mé

rica. Asimismo existía la tendencia sindicalista-lega

lista, que contaba con el apoyo de las esferas oficiales, 

pugnaba por una estrecha colaboraci6n del movimient-o-

obrero con los gobiernos revolucionarios (sobre estas 

bases se organiz6} Esto marca el inicio del control; 

ejecutivo-líder sindical, que ha traído como consecuen

cia el desarrollo del movimiento sindical, dependiente 

siempre, de la posici6n que mantenga el gobierno, y no, 

de la actitud que deba asumir la clase obrera ante el 

capital o. ante el Estado. 

La C.R.O.H. apoyada material y moralmente por el 

estado mexicano, adquirió una fuerza inusitada. Sus 



agrupaciones filiales se multiplicaron con rapidez, y 

los 10~000 miembros con que contaba en 1920 crecieron 

basta 1,500,000 en 1925e Para participar directamente 

en la polÍtica-ªsobre todo en las luchas electorales~ 

la C.R.0.~1. cre6 el Partido Laborista Mexicano. Su vin

culaci6n con el régimen de Alvaro Obregón primero, y de 

Plutarco Elías Calles despu~s, fue absoluta. Esto de

terminó que su ideología fuera movediza. e incongruente. 

(Esto nos da idea del control que ha existído siempre en 

nuestro medio por parte del ejecutivo sobre el movimien

to sindical y debemos ver con tristeza que .los lideres 

no dejan de ser t-íteres del mismo y por tanto, nunca han 

velado por los derechos reivindicatorios del trabajador). 

La posición !!lás.. _d.:e_f:i,;niQ.._a d.e. __ la Q .. R.O...M., -es-la -adoptada --- .. ---·· .. -· ---

en la V Convenci6n celebrada en Guadalajara en 1923, en 

la cual señala: "La convenci6n resuelve que el movi

miento obrero mexicano es de ca:cácter nacionalista, en

tentiendo como tal el hecho de que se considera ~l mismo 

tiempo que solidarizado con todos los movimientos obre

ros d.e todos los países del mundo, con el derecho y con 

la obligación de tratar de resolver los problemas que 

afectan a México •• la bandera de Héxico como naci6n, 

será empuñada en lo futuro por la C.R .. O .. M. juntamante con 

la bandera rojinegra, y ambas, marcharán hermanadas a to

dos los actos sindicales de la agrupaci6n11
• 
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Como la CGR~O.M. se. orientó definitivamente ha

cia un sindicalismo nacionalista~ de plena colaboraci6n 

con el gobierno, los núcleos radicales obreros, que ha

bian i'undado d.esde 1918 el grupo Marxista Rojo adicto 

al Bureau Latino Americano de la III Internacional, fun

daron también la Federaci6n Comunista del proletariado 

Nacional (1921) y or~anizaron ese mismo año la conven

ción Radical Roja, misma que fue el origen de la C.G.T. 

(Confederaci6n General de Trabajadores) que nació en 

abierta pugna con la C .R.O.M. (dada la .forma acomodati

cia del r~gimen por parte de ésta) sosteniendo los prin

cipios de apoliticismo y sindicalismo revolucionario. 

La situación económica del país trajo graves re

percusiones dentro de las clases obreras, y lejos de 

hallarse unificado, se consumía con las pugnas intergre

miales. La C.R.O.Mº hizo un esfuerzo gigantesco por 

monopolizar la direcci6n de la agrupación de los traba

jadores y supeditarla a las miras de los gobiernos. La 

vinculación de la C.R.O.M. y el Estado llevó a sus 11-. 

deres a los puestos p-6blicos. Luis N. Nerones, secre

tario general de la C.R.O.M., ocupó la Secretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo en el gabine.te del General 

Calles, los dirigentes obI'eros se enriquecieron. y se 

pasaron a la burguesía. El Movimiento Obrero qued6 
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desvirtuado por la falta de sinceridad y honradez en sus 

principales lideres. 

El cambio del régimen político en la República a 

partir de 1928, y el desprestigio general de la C.R.O.M. 

y sus dirigentes, provocó una deserción continua de sin

dicatos afiliados y varios intentos de unificaci6n obre

ra. La C.R.O.M. fue acusada de estar al servicio del 

capital extranjero (2). "Les verdaderos defensores de 

la Revolución Proletaria no esd.n en la C .:i.O .M. donde 

un grupo de pira~as de la escuela de la .A.merican Federa

tion of Labor, o, para ser todavía-más claros de la es

cuela de Samuel Gompers, ha vendido al imperialismo nor

-~-~-El.-~~ri?_~~~ ~onvicci6n espiritual de los s~di~-~tos_ .... 

que mangonea dicho grupo 11
• 

En agosto 1929 quedaron aprobadas las reformas 

a los artículos constitucionales 73 fracci6n X y 123 en 

su párrafo introductivo, que tuvieron como consecuencia 

la federalizaci6n de las leyes del trabajo y la creación 

de un código de observancia general en toda la república. 

Las disposiciones del título IV de la Ley Fede

ral del Trabajo encausaron en el aspecto legal el 

2) Rosendo Salazar. 
!etarias de Cléxicoe Tomo 1. 

Historia de las Luchas Pro
P. 111. 
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desarrollo del movimiento obrero a partir de 1931. 

Esto no implicó un cambio en las características 

del movimiento obreroc Por una parte, la C.R.O.M. per

día terreno cada vez m~s, mientras que otras organizacio

nes se fortalecían. La desintegraci6n de la C.R.O.M. co

mienza en noviembre de 1928 con la formaci6n de la Con

vención Mixta Obrera Patronal para el estudio del pro

yecto de una Ley Federal del Trabajo. Fue tal la oposi

ci6n entre las mismas organizacipnes obreras y tantas 

las críticas de que fue objeto la C.I~.O.l•l. que tuvo que 

retirarse de la Convención Mixta Obrero Patronal. 

El movimiento obrero de México (3) dice Rosendo 

Salazar "Se halla en un período horrendo de divisionismo, 

lucha intergremial y arribismo político. Líderes y sub

líderes, hasta en los últimos estratos proletariales, 

·-1uchan_p.or esteinarat6n .de arribismc) sin. precedente-:---

Ninguna ética valuable y die,na preside los actos de los 

ambiciosos, que quieren figurar aún cuando sea en las 

nóminas policiales y como pistoleros. El ~nico reducto 

donde se lucha con algo de valor y alguna dignidad es la 

C.G.T., pero aún en ésta, hay traidores, que de la noche 

a la mañana, aparecen haciendo labor contra ella". 

3) Ibídem. P. 110. 
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La Confederación General de Trabajadores, mien

tras tanto, habia cobrado fuerza agrupando en su seno 

la mayor parte de las agrupaciones disidentes del movi

miento "Moronista". En el año de 1930 se separaron de 

la C.R.O.M. tres gruesos grupos del sector obrero• ~ª 

Confederación de Artes Gr.~ficas; la Confederación de 

Ferroviarios y la Federación de Sindicatos de la Indus~ 

tria Textil que, unidos a la Federación Local de Traba

jadores del ~. F. y cinco federaciones locales de otros 

tantos estados de la República, aumentaron el contingen~ 

te de la C.G.T. a 96 organizaciones sindicales con mAs 

de 80,000 miembros. En el mismo año de 1930 la C.G.T. 

se incorpo:r-ñ ai movimiento obrero mundial con su adhe

sión a la Federación Internacional Anarco~Sindicalista 

de Be:i::·lín. 

Durante el periodo presidencial del general Abe

lardo Rodríguez, se~ Jos~ Mancisidor (4), se nota una 

fuerte presión oficial contra el movimiento obrero, tra ... 

tando de proteger las fuertes inversiones del capital 

extranjero, principalmente de ei norteamericano.. El nú

mero de huelgas durante el período deL General Rodríguez 

es mucho menor que el registrado en los años anteriores. 

4) José. Mencisidor. Sinesi~ del Novimiento Obre
ro de I-l~xico. 
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El Gobierno del General L6.zaro Cárdenas (1934-

40) es quizá, dada la condici6n pro-campesina y pro-obre

rista del presidente, el periodo en el que m~s auge ha 

tenido el movimiento obrero en M~xico. Los propósitos 

de Cárdenas fueron transformar radicalmente la estructura 

social y econ6mica del pais mediante la aplicaci6n ri

gurosa de los postulados de los artículos 27 y 123 con

stitucionales. 

Logr6 Cfu.denas subordinar a sus planes el. movi

miento .obrero y campesino, aqu~l mediant~ la formaci6n de 

la Confederación de Trabajadores de M~xico que fue una 

aliada incondicional del cardenismo. Los sindicatos, al 

amparo de una demagogia oficial, desarrollaron una la

bor que no trajo beneficios positivos para la clase la

borante y s! en cambio, lesionó grandemente la economía 

nacional. La expropiación de los pozos petroleros y la 

entrega de los ferrocarriles Nacionales de Mllxico a la 

ad.ministraci6n obrera fueron las medidas m~s dxásticas 

del gobierno de Lázaro Cárdenas en favor de los sindica

tos obreros. Sus resultados p:r6.cticos fueron palpables 

inmediatamente. 

Nació la C .. T.M. en el año de 19361 integrándose 

con grupos obreros que se habian separado de la C.R.O.M., 

de la C.G.T., de la Confederaci6n Nacional de Obreros y 
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Campesinos, de la Confederaci tl Sindical Unitaria de Mé

xico, de la Cámara Nacional del Trabajador, del Sindica

to de Trabajadores Ferrocarrileros, del Sindicato Mexi

cano de Electricistas, de la Alianza de Uniones y Sindi

catos de Artes Gr!ficas, de la Alianza de Obreros y Em

pleados de la Compañia de Tranvias de Héxico S.A. y de 

varias agrupaciones m~s del Distrito Federal y de toda la 

repliblica. 

La doctrina de la C .T .M. ha sido variable y no 

siempre definido., El Primer Congreso declar6 (5): ''La 

C.T~H. es un frente :Jindical nacional, dentro de la lu

cha de clases al servicio del proletariado mexicand'. Su 

congreso constituyente quiso garantizar la unificaci6n 

de los diversos sectores y núcleos de la clase trabaja

dora, excluyendo los sectarismos y alej!tidose de los·-iD.

convenientes de la t~ctica cerrada y la disciplina ciega, 

contrarios a la democracia Sindical. Estableció como 

norma suprema de su conducta la lucha contra la estruc

tura semifeudal del país y contra la intervenci6n de las 

fuerzas imperialistas en la economía y en la independen

cia política de la nación mexicana, y llam6 a los otros 

sectores del pueblo para luchar en conjunto contra la 

40). 
5) C.T.M. Anales Históricos de la C.T.M. (1936-



reacci6n interior y contra el fascismo, garanti"zando de 

esta manera el desenvolvimiento hist6rico de la revolu-

cióne Las palabras de su principal.líder, Vicente Lom-

bardo Toledano~ expresan un sentimiento similar (6): 

"I1a C.TQM .. ha sido-dijo en 1941 al dejar la organizaci6n 

en manos de FiQel Velázquez--un frente sindical con un 

mando Wi.icot con un. programa revolucionario que esencial

mente consiste en la afirmación dP, la lucha de clases, 

dentro del cual caben todos los trabajadores de todas 

J.e.s doctrinas y de todas las ideas personales; no ha si

do un partido politice la C.T.M., pero por lo que toca 

al alineamiento general de su marcha, se ha orientado la 

Confederación de rcrabajadores de México en la solución 

de sus problemas de acuerdo con los principios generales 

del socialismo"º 

La intervención siempre creciente de la C.T.NQ en 

los problemas nacionales a partir de 1936 reviste una 

gran importancia.. La modificaci6n del articulo 24-9 de 

l.a r ... ey Federal del Trabajo en. 194-0 permite la actividad 

d.irecta a.e los organismos de trabajadores en la política 

nacional, y la CeT.,M., 11.evcS a las legislaturas de los 

estados y al Congreso de la Unión a gran número de 

6) Ibidem. 
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representantes. Lo que nos lleva al mismo camino\ ya 

antes señalado: "El pago por el control polÍ.tico por 

parte del ejecutivo, son escaños en las legislaturas"~ 

Respaldada. plenamente por el gobierno, la C .. 1.r .. Me 

adopt6 una. actutud de franca dictadura sindical y pronto 

surgieron nuevas agrupaciones en pugna abj_el'ta con aque

lla; tales son los casos de 12 Gonfede1•aci6n Proletaria 

Nacional en 1942, proscrita por la C.'r.M. 9 la C.G.T. 9 la 

C.R.O.M. y el Sindicato de la Industri(\ Minera, Metalúr

gica y similares de la República Mexicana. Sin embargo 

la unificación de la clase obrera mexciana no ha podido 

realizarse; la vinculación de los sindicatos a la polí

tica ha creado pugnas interc;remiales difíciles de supe

rar, porque estfui alimentadas la ambición y falta de 

probidad de los diri~entes obreros, que han tomado a los 

sindicatos y las centrales de-trS.bajadores como--esca16n ____ _ 

para ascender a los puestos públicos y a la dirección de 

las organizaciones sindicales; el divisionismo en el senci 

de la C.T.Mo tiene indiscutiblemente ese origen, la for

mación de una nueva central obrera, la Confederación 

Unica de Trabajad.ores (marzo de ·194·7) es una prueba fe

haciente de la falta de cohesión en el movimiento obrero, 

que ha lle~ado a convertirse en un apéndice de la acti

vidad estatalw 
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Aparte de la Confederaci6n Proletaria Nacional, 

el nacimiento de la Confederación Unica de Trabajadores 

y por los motivos ya expuestos; en su afán de lucha in

dependiente del movimiento obrero, convocan a partir de 

agosto de 1951 a una serie de asambleas formales, hacien

do invitaciones a otras centrales obreras a unirse, en 

pro de la libertad sindical; concurren entre otras, apar

te de las ya señaladas, la Confederlición de Obreros y 

Campesinos de 1'1~xico, la Confederación Nacional de Tra

bajadores, etc. Es así como el 30 de abril de 1952 queda 

legalmente constituida la Confederación Revolucionaria 

de Obreros y Campesinos (C.R.o.c.), misma que se fij6 

metas y actuó con gran proselitismo. Ya para 1956 con

taba con 1,549 sindicatos, 16 federaciones estatales, 63 

federaciones regionales y 12 federaciones nacionales de 

industria. 

La dicha confederación ha corrido con la misma 

suerte, en virtud de que ha sido absorbida por el parti

do-gobierno, y en la actualidad es ya otro apéndice de 

la maquinaria estatal, y sus líderes actúan directamente 

bajo los mandatos del ejecutivo. 

Bajo el mismo estado se ha encontrado al movi

miento obrero durante la Última década, aplastado bajo 

el gran mecanismo de control del ~artido-gobierno, lo 
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que no ha permitido la abierta lucha en contra de la 

clase opresora, la capitalista. 

Un nuevo intento de unificaci6n de la clase obre-

ra surge en 1965, hasta conc:tuir en febrero de 1966 con 

la creaci6n del Congreso del Trabajo (C.T.), m~s ~ste, 

no es un intento más por liberarse de las ataduras de 

control a que ha estado sujeto el movimiento obrero mexi

cano~. sino que más bien, ha sido otra formu más de con-

trol por parte del ejecutivo. 

En la actualidad, se. considera que la "batuta" 

del movimiento obrero en Héxico la sigue manteniendo la 

C.T.M. a pesar de los grandes cismas que han surgido en 

su seno, pero es triste ver, repito, el control que 

existe sobre una de las clases mas desposeídas, el traba

jador. Para efecto de hacer un analisis de la posici6n 

de esa central ante el estado, asi como también para dar

nos cuenta de la posici6n demagogica en la cual se en

cuentran los principales líderes de esa central obrera, 

me permito transcribir algunos párrafos emanados de su 

"7?ava Asamblea General Ordinaria de su Consejo Hacional" 

celebrada en septiembre de 19?0 y que señala(?): 

7) 77ava Asamblea General Ordinaria del Consejo 
Nacional de la C.T.M. P. 13 y siguientes. 
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SITUACION ACTUAL D:EL lim"VIHIENTO OBRERO. "La 

C .T~H. ,,d'o:11}:i.h~a acrecentando su membresfa y 
,- .' :~\> '~~ ··.:, 

manteri:i.~D.ab ~u condici6n mayoritaria. La uni-
·- .". ·_.: :-J~:_·/.;:.\: ;_';~_- ,_'., ~·. _·:· . - . . -

.dadorganica, que no alcanza a empanar la con-

clucta y las diferencias de algunos dirigentes, 

e.si corno la conte:x.-turn clasista y revolucionaria 

que tiene, le permiten hacer la mejor defensa de 

los intereses que representa y lograr avances de 

consideraci6n en materia laboral, seGÚn puede 

apreciarse en lab contrataciones colectivas, fi

jaci6n de salarios mínimos, participc.ci6n de 

utilidades, expedición de leyes y promociones 

hechas en .favor de reformas constitucionales y 

de seGuridad social. 

Se en:frenta-a-pr01)lemas. como los. de la educacj,Q_~_l__ 

la vivienda, la carestía de la vida~ desarrollo 

económico, la industrializaci6n y la producti-

vida.d. 

Concurre de manera importante a la unidad obrera 

nacional cuando su valioso contingente al es

fuerzo que realizan en ese sentido las demás or-

ganizaciones proletarias y procura mantener y 

fomentar sus relaciones con los demás sectores 
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organizados de tipo progresista .que existen en 

el país. 

Interviene en materia política sin á.J.;~r~~;s de 
ninguna naturaleza, pero en forma él.Bi~I1i~'á~~!l·te 
eficaz, haciéndolo invariablemente af d.a~6 del. 

-.=e'.-~'-'.= 

P.R.I. y con propósitos nobles y geri<:Ú:·C>~ó~~·;~I;:~fri·· 
más interés oue coadyuvar en la obra _que se re

aliza en favor de la r,-;rande~a de la NaC:i.ÓI!• 

El Congreso del Trabajo, constituido hace más de 

4- años y que aglutina en su seno a todo el prole

tariado organizado de N~xico, incluyendo al bu

rocrático, pese a sus detractores y a los que 

tratan de dividirlo coludiéndose con las fuerzas 

más negativas, conserva su hegeQonía, realiza 

·tareas verda·ierarnente importantes, -def"iend-e con 

interés y pasión el patrimonio obrero y enfila 

a paso acelerado hacia la unidad orgánica; meta 

que necesariamente tendrá que alca.~zar, pues en 

la actualidad no existen motivos para suponer lo 

contrario, estando se~uros de que no se presen

tarán, por lo menos, para un futuro inmediato si 

es que se toma en cuenta el grado de conciencia 



' 

que sobre ese particular se ha logrado entre sus 

componentes"º 

PARTICIPACION DE LA C.T.M. EN LA VIDA NACIONAL. 

"Consecuentes con las disposiciones estatutarias 

y resoluciones expresas de nuestros congresos y 

consejos nacionales, la Confederaci6n, las agru

paciones y los trabajadores miembros de ellas, se 

encuentran incorporados al Partido Revoluciona

rio Institucional entendidos de cuales son las 

obligaciones y derechos que se derivan de esa 

condición y conscientes también de los fines que 

se persiguen; de ahí que su militancia en las 

filas de dicho instituto, sea real y efectiva, 

como ha quedado demostrado en infinidad de oca-

sionea. 

Se sigue considerando de nuestra parte, que el 

P oR. I. es el organismo poi!tico-social m6.-s re.;. -

presentativ') del pueblo de México, el que sus

tenta principios más avanzados y el ~nico que 

está en aptitud de satisfacer las aspiraciones de 

car~cter educacional, económico, social y polí

tico de la ciudadanía; independientemente de que 

también está capacitado mejor que nadie para 
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impulsar a la Revoluci6n Mexicana, encauzarla 

por nuevos derroteros Y. dar cima a su obra re

ivndicadora .. 

La presencia de la CeT.M. en la campaña presi

dencial que se hizo patente desde sus proleg6me

nos, continuó verific~dose en toda la extensi6n 

territorial hasta su terminaci6n; siéndonos sa

tisfactorio informar que la participación de 

nuestros compañeros y sus familiares en los ac

tos realizados con tal motivo, .fue total, entu

siasta, plena de contenido revolucionario e in

dudablemente importantísima. 

Lo mismo ocurri6 cuando se verificaron eLdia 5 

de julio próximo pasado, las elecciones consti

tucionales para presidente de la república, se

nadores y diputados federales, en donde el pueblo 

de México dio el triunfo con amplio margen, ul 

señor Licenciado Luis Echeverría Alvarez, con

firmando de esa manera la adhesión previamente 

otorgada durante su recorrido sin precedentes por 

el país; igualmente, los miembros de la C .. T.M .. 

sin !altar. uno solo, tomaron parte en la campaña 

de los candidatos a legisladores federales, 
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poniendo mayor énfasis en la que correspondi6 

realizar a aquellos pertenecientes a la Confede

raci6n, quienes también alcanzarDn un triunfo 

indiscutible en los comicios electorales, debi

do a que contaron con el voto de la mayoría ciu

dadana, en la que se incluye por supuesto a los 

trabajadores cetemistas, quienes respondieron 

unanimemente al llamado que se les hi~o; deter

minfuidose así que la pr6pia C.T.M. podrá contar 

con 26 legisladores propietarios en las Crunaras 

de la Uni6n11
• 

Así analizando lo anterior, y analizando la po

sición de los líderes obreros en las legislaturas, vemos 

con tristeza el abandono en que se encuentra el obrero en 

nuestro país; que la actuación de los líderes no se con

forma a las necesidades de sus representados, y que no 

cumplen las metas supremas que se han fijado, librar al 

-trabajador de las--garras de la miseria y de la explota

ci6n. 



CONCLUSIONES 

I. El espíritu que se le debe dar a la ley Fe

deral del Trabajo, en lo que se refiere al.sindicato, es 

que no debe haber limitaci6n alguna a la clase trabaja

dora para sindicarse. 

II. Solo por medio del sindicato, podrá la clase 

trabajadora, librarse de las garras de la explotación. 

III. En el desarrollo da la historia, el hombre 

ha sentido la necesidad de unirse, como único medio de 

superación; sabe concientemente que, aislado, nunca lo

grará superarse. 

IV. Los Sindicatos, dados los grandes contingen

tes humanos que agremian, y encaminados a lograr sus in

tereses comunes, se deben considerar como los principa

les grupos de presión dentro de los regímenes políticos, 

·-----p&.ra conformar ra:- actitüd de la inaqüillaria estatal a süs-

intereses. 

v. Como consecuencia de. la conclusi6n anterior, 

deberán los dirigentes de las centrales obreras buscar 

cabida, ya sea en el ejecutivo 6 ya sea en el legislati

vo del gobierno, "para luchar por loa intereses de. sus 

representados". 
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VI. Es necesaria la estructura democrática den

tro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, 

para evitar el estancamiento en los puestos de mando, 

mismo q~e trae como consecuencia el control po~ parte de 

la maquinaria estatal sobFa los sindicatos. 

VII. Para mantener e~ sistema democrático sui 

generis en el que vivimos, el Estado ha creado un sistema 

de eontrol soh:r:a·las grandes masas de nuestro pa!s, a.en

tro de las cuales quedan incluidas las trabaja4oras. 

VIII. Necesario es, fomentar conciencia en cada 

uno d~ ~os trabajadores, por medio de la educación, para 

as! lograr crear una verdadera estructura democrática 

dentro de las centrales obreras. 
·~ .. ~. . ...... -·. -· .. 

IX. Sugiero dentro de este campo, el que los pa~ 

santas de d~recho, desarrollen un obligatorio servicio 

social., plani-ficado por--ramas, a.entro .del cual._d_eberá 

existir educación sindical, que tenga como meta el des

pertarles conciencia de clase y de esta manera, promover 

su independencia. 

X. Tratar de buscar, por dltimo, su unificación, 

para lograr asi, la constitución de un partido político 

obrero, que luche por buscar, dentro del gobierno, las 

metas que como clase debe tener todo organismo obrero, y 
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. 
no, estar sujetas a los dictados de determinado partido 

político, que las m~s de las veces se aparta de esta 

gran clase. 

XIo El sindicato tiene, como finalidad suprema, 

la transformaci6n del r~gimen capitalista. El constitu

yente de 1917 puso en manos del obrero, en su artículo 

123, los instrumentos necesarios para lograrla. 

• ••• ,4 •• ;· ~ 

··-·· ... ·-·· .. -·····-·-· .... -·--· ... ~···..:: .. _ ... --
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